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Ley Foral 10/1990, de 23 de noviembre, de Salud. 

La Constitución de 19?8 ha reconocido 
agodos los ciudadanos el derecho a la pro- 
tección de su salud. Tal declaración conlle- 
va la obligación de los poderes públicos de 
organizar y tutelar la salud a través de las 
medidas preventivas y prestaciones y ,servi- 
cias necesarios. En el plano organizattvo ha 
posibilitado la asunción por la Comunidad 
Foral, a través de la Lev Orgánica de Rein- 
tegración y Amejoramlento Foral. de un 
amplio elenco de competencias en materia 
de sanidad. seguridad social v estableci- 
mientos v- productos farmacéuticos. por la 
combinación de los artículos 148 y l-19 del 
texto constitucional. ;2 estas competencias, 
por ruanto la Constitucion ampara y respe- 
ta el régimen foral de los territortos histó- 
ricos. hay que sumar las competencias his- 
tóricas o forales que Navarra ha detentado 
en la materia al amparo de las Leyes de 23 
de octubre de 1839 y 16 de agosto de 1841 
v disposiciones complementarras, en parti- 
cular, el Decreto de 8 de enero de 1930. 

En efecto, a tenor de los artículos 33. 34 
y 38 de la Ley Orgánica de Reintegración 
y dmejoramtento Foral. le corresponden a 
Navarra las facultades v rompetencias so- 
bre sanidad e hi iene que ostentaba a la en- 
trada en vigor f e la referida Ley en virtud 
de sus derechos históricos: el desarrollo le- 
gislativo y la ejecución de la legislación bá- 
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sica del Estado en materia de sanidad inte- 
rior e higiene,y seguridad social, y la ejecu- 
ción de la legrslación del Estado en materia 
de establecimientos y productos farmacéu- 
ticos. 

Promul 
14/1986, f 

ada por el Estado la Ley 
e 25 de abril, General de Sani- 

dad v estando. por consiguiente. definido el 
marco básico en la materia al que han de 
a’ustarse las Comunidades Autónomas, es 
o ii jeto de la presente Ley Foral la regula- 
ción conforme a dicho marco de las activi- 
dades en materia de sanidad, higiene y asis- 
tencia sanitaria que son responsabilidad de 
las .$dministraciones Públicas de la Comu- 
nidad Foral y de las entidades privadas. la 
creación v definición de la estructura owá- 
nica básica del Servicio Navarro de Salud 
como órgano gestor de todos los centros ?- 
servicios ‘sanitarios propios v transferidos a 
la ddministración Foral v, en suma, la re- 
gulación general de las previsiones consti- 
tucionales sobre la salud con el fin de hacer 
efectivo el derecho a la protección de la sa- 
lud de todos los ciudadanos residentes en la 
Comunidad Foral. 

Conforme estos postulados, la Ley Foral 
establece la universalización de la atención 
sanitaria: garantizando la misma a todos los 
ciudadanos de Navarra, sin discriminación 
alguna. 
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La Ley Foral, en primer lugar, sienta los 
siguientes principios que informan toda la 
actuación del sistema sanitario: concepción 
integral de la salud. eficiencia, equidad, 
descentralización calidad v humamzación 
en la prestación: participación, libertad. 
planificación v utilización de los recursos. 

La concepción integral de la salud signi- 
fica el aleiamiento del modelo biomédico de 
salud para pasar hacia la consideración de 
todos los aspectos biopsicosociales que in- 
tegran el concepto de salud reconociendo la 
importancia de los factores ambientales v 
sociales, además de los bioló icos v- sanita- 
rios, en la protección de la sa ud de los cn- 7 . 
dadanos 5; de la colectividad. La política de 
salud vendrá orientada hacia la actuación 
sobre los factores que afectan a la salud. 
trascendiendo con creces el sistema sanita- 
rio. para convertirse en una política global 
intersectorial en la que los potenciales con- 
flictos con los objetivos de otras políticas 
económicas v sociales deberán dirimirse en 
los niveles más altos del Gobierno. 

El principio de equidad definido en esta 
Lev Foral afecta tanto a la disminución de 
las’diferencias en los niveles de salud de los 
ciudadanos, como a la garantía de igualdad 
en las condiciones de acceso al sistema sa- 
nitario. En el primer caso. la corrección de 
las desigualdades en la salud hace referen- 
cia no sólo al estado actual de salud de los 
ciudadanos sino también al potencial de 
promocion v mejora de la misma en el fu- 
turo, garantizando la igualdad en las con- 
diciones de acceso a niveles elevados de sa- 
lud. Respecto al acceso a los servicios del 
sistema sanitario. la Lev Foral oroclama un 
principio de iwaldad dk oporttkidades que 
no debe auec arse en el mero acceso físico P 
a los servicios. debiendo alcanzar también 
el acceso administrativo que la Ley Foral lo 
garantiza con la universalización, así como 
el acceso financiero. para cu!0 logro la fi- 
nanciación debe ir progresivamente orien- 
tada hacia los presupuestos generales de la 
Administración, eliminando asi las barreras 
de acreso impuestas a los ciudadanos por 
los costes en términos de tiempo y dinero. 
Por ultimo hay que i 

l? 
ualar las condiciones 

de acceso cultural \ e garantía de calidad 
de la atención sanitaria para todos los ciu- 
dadanos. 

Los principios de eficiencia social, des- 

centralización, calidad y humanización de 
la asistencia sanitaria, participación, liber- 
tad, planificación v utihzación de los recur- 
sos sanitarios, orientan hacia una moderno 
sistema de gestión sanitaria en el cual, des- 
de una actuación autónoma y participativa 
de los servicios sanitarios, se utilicen efi- 
cientemente todos los recursos sanitarios 
disponibles por los responsables de la sani- 
dad pública. 

A continuación la Le‘, Foral completa v 
desarrolla los contenidos de la Lev General 
de Sanidad sobre los derechos de los ciuda- 
danos ante los servicios sanitarios. En este 
sentido. destaca. por un lado. la extensión 
dentro del territorio foral de la asistencia 
sanitaria pública a todos los ciudadanos re- 
sidentes en cualquier municipio de Navarra, 
y, por otro. el derecho a la elección de mé- 
dico general, pediatra. tocoginecólogo y psi- 
quiatra en la correspondiente Area de Sa- 
lud. Igualmente se contempla el derecho a 
la elección de facultativos especialistas y 
centro hospitalario en las condiciones que 
se determinen reglamentariamente. 

El cuadro de derechos de los ciudadanos 
se completa con el derecho al disfrute de un 
medio ambiente compatible con la salud co- 
lectiva, en el ámbito de la normativa que lo 
desarrolle. La Lev Foral aquí es pre&ora 
en relación ron las tendencias de uturo de 
la política de salud, orientada cada vez más 
hacia el lo 

f 
ro de un medio ambiente salu- 

dable en e que se pueda establecer la ar- 
monía entre el ciudadano v su entorno. 

Sewidamente. se dedica un Título de la 
Ley l? ora a sentar los criterios v principios 1 
generales de actuación sanitarla orientando 
decididamente la actividad de la Adminis- 
tración sanitaria a la promoción de la salud 
y a la prevención de las enfermedades. así 
como al fomento de la educación para la sa- 
lud de la población. En este sentido. la Ley 
Foral se detiene en definir p precisar ron el 
detalle necesario aunque sm pretensiones de 
exhaustividad. las actuaciones a realizar en 
el campo de la salud pública. salud laboral. 
asistencia sanitaria ordenada en un nivel de 
atencicin primaria de salud y en un nivel de 
asistencia especializada. También enco- 
mienda al Gobierno de Navarra la elabora- 
ción y aprobación peritidica de un Plan de 
Salud entendido como expresión de la polí- 
tica de salud a desarrollar en la Comunidad 
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Foral. El Título finaliza con una serie de 
normas que desarrollan y complementan en 
lo necesario los aspectos relativos a la inter- 
vención pública en relación con la salud. 
Igualmente se complementa el sistema de 
infracciones v sanciones administrativas en 
materia de sanidad que por mandato cons- 
titucional queda sujeto al principio de re- 
serva de ley. 

El siguiente Título aborda la definición y 
distribución de las competencias v funclo- 
nes entre las diversas Administraciones sa- 
nitarias de la Comunidad Foral. En este 
sentido, se atribuye al Departamento de Sa- 
lud todas las funciones que implican ejerci- 
cio de autoridad, así corno las de salud pú- 
blica y salud laboral. La gestión de los ser- 
vicios y prestaciones sanitario-asistenciales 
corresponde. pues. al Servicio Navarro de 
Salud. Respecto a los Ayuntamientos, la 
Ley Foral se preocupa de precisar sus res- 
ponsabilidades y competencias en materia 
de salud pública y su participación en los 
órganos directivos y participativos del Ser- 
vicio Navarro de Salud, áreas territoriales v 
centros asistenciales. De esta forma se cum- 
ple debidamente el nivel de autonomía que 
tienen garantizado constitucionalmente los 
Ayuntamientos, al asegurar su derecho a 
participar en la gestion de los servicios sa- 
nitarios del Servicio Navarro de Salud. y al 
atribuirles determinadas responsabilidades 
en materia de control sanitario. 

En cuanto a la ordenación territorial sa- 
nitaria se definen en la Lev Foral las Zonas 
Básicas de Salud en las que se estructura 
todo el territorio de la Comunidad Foral. 
Igualmente se delimitan las dreas de Salud 
en que se agrupan las Zonas Básicas enco- 
mendándoles la gestión descentralizada de 
los centros v establecimientos del Servicio 
Navarro de Salud en su demarcación terr- 
torial. Finahnente se contempla la Región 
Sanitaria como unidad de gestión respon- 
sabilizada de la gestión descentralizada de 
los centros v establecimientos del Servicio 
Navarro de Salud. 

Dentro de los aspectos organizativos la 
Ley Foral. en primer lugar. prevé y regula 
la existencia de órgancos de participación, y2 
a continuación. se centra en la creación y 
definición de la estructura orgánica básica 
del Organismo rlutónomo administrativo 
«Servicio Navarro de Salud, que viene a 
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sustituir al CServicio Re ional de Salud» 
que desde su creación me SS iante Decreto Fo- 
ral4311984, de 16 de mayo. ha venido ges- 
tionando los servicios v centros sanitarios de 
la Administración de ‘la Comunidad Foral, 
Con la creación del Servicio Navarro de Sa- 
lud se trata de dotar a la Administración 
Sanitaria Foral de una estructura organiza- 
tiva y de 
integren a 

estión en la que, por un lado, se 
e una forma real y efectiva los 

centros y servicios sanitarios dependientes 
del Gobierno de Navarra, así como los pro- 
venientes de la asistencia sanitaria de la Se- 
guridad Social que le sean adscritos en su 
momento, y por otro. al dotarlo de com e- 
tencias amplias en gestión de recursos m- P 
manos v económicos, se posibilite la conso- 
lidación de un organismo verdaderamente 
autónomo y capacitado para la aplicación 
de técnicas y métodos de gestión cotidiana 
y estratégicamente. 

Por lo que se refiere a la ordenación fun- 
cional de la asistencia especializada. ade- 
más de sentar el principio de unidad de ges- 
tión del sector público integrado en una Red 
Asistencial Pública, se posibilita la colabo- 
ración e integración del sector privado en 
una Red Asistencial de Utilización Pública. 
Se contempla también la acreditación de los 
centros y servicios a integrarse en la referi- 
da Red que garantice una calidad y niveles 
adecuados de los mismos. 

En materia de personal la Ley ,Foral re- 
mite la definición de su régimen jurídico a 
una futura Lev Foral. Entretanto se limita 
a ofrecer una clasificación del personal 
atendiendo al régimen que le es aplicable v 
a sentar al 

73 
unos criterios respecto a su ré- 

gimen retrt utivo. 
En lo referente a la financiación, tras des- 

cribir las fuentes de financiación del siste- 
ma sanitario; la Ley Foral incorpora unos 
criterios básicos respecto de las partidas que 
deberán figurar en los Fresupuestos, gene- 
rales de Navarra para manctar el sistema 
sanitario público. 

Recogiendo la realidad de la colaboración 
público-privada en la prestación del serri- 
cio sanitario. la Lev Foral se detiene en re- 
gular el concierto administrativo v la sub- 
vención por cuanto son instrumentos jurí- 
dicos idóneos para formalizar la colabora- 
ción de la iniciativa privada con la pública. 
íz tal efecto se definen los contenidos míni- 
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mos de los conciertos así como las causas 
de su extinción. Respecto de las subvencio- 
nes, técnica paradigmática de la actividad 
administrativa de fomento, se fijan los cri- 
terios básicos para su concesión, así como 
la necesidad de suscribir un convenio-pro- 
grama entre la entidad o centro subvencio- 
nado y la Administración sanitaria que ga- 
rantice el cumplimiento de las obligaciones 
que se puedan derivar del otorgamiento de 
la subvención. 

Finalmente, la Ley- Foral tampoco olvida 
hacer una referencia a las necesarias activi- 
dades de docencia v de fomento de la in- 
vestigación sanitaria a tuvo efecto, y como 
órgano de apoyo técnico -y científico a di- 
cha labor, se configura la fundación <Mi- 
guel Servet » 

TITULO 
PRELIMINAR.-DISPOSICIOXES 

GENERALES 

Artículo 1.” La Diputación Foral o Go- 
bierno de Navarra constituye el poder pú- 
blico al que corresponden las funciones de 
ejecución y administración, para hacer efec- 
tivo el derecho a la salud de los ciudadanos 
en el ámbito de la Comunidad Foral, en vir- 
tud de los derechos y com 
reconocen a Navarra en la 
Reintegración v Amejoramiento 
de Navarra y de cuanto se contempla en la 
Constitución española. 

Artículo 2.0 1. La presente Lev Foral 
tiene por objeto la regulación general de las 
actividades sanitarias de las entidades pú- 
blicas y privadas,, incluidas las de los siste- 
mas de aseguramiento, en materia de san- 
dad interior, higiene v asistencia sanitaria, 
así como la creación’del Servicio Navarro 
de Salud, todo ello con el fin de hacer efec- 
tivo el derecho a laprotección a la salud re- 
conocido en el artrculo 43 de la Constitu- 
ción. 

2. En el ejercicio de las com etencias v 
funciones en materia de sanida 5 ulterior ‘e 
higiene que corresponden a la Comunidad 
Foral y a los efectos previstos en la Ley Or- 

1 
ánica 3/1986, de 14 de abril y Ley 
4/1986? de 25 de abril, tienen el carácter 

de autoridad sanitaria el Gobierno de Na- 
varra, el Consejero de Salud, el Director Ge- 

neral de Salud y los Alcaldes en el ámbito 
de sus competencias. También tienen el ca- 
rácter de autoridad sanitaria los funciona- 
rios sanitarios cuando actúen en el ejercicio 
de funciones inspectoras. 

Artículo 3.0 1. La asistencia sanitaria 
pública dentro del territorio de la Comuni- 
dad Foral se extenderá a todos los ciudada- 
nos residentes en cualquiera de los munici- 
pios de Navarra. 

2. El acceso y las prestaciones sanita- 
rias se realizarán en condiciones de igual- 
dad efectiva. 

3. Las prestaciones sanitario-asisten- 
ciales ofertadas serán como mínimo, las fi- 
~$;a;;,c;f;ayg;gjgj;y servicios 

4. Los ciudadanos no residentes en Na- 
varra, así como los transeúntes, tendrán de- 
recho a la asistencia sanitaria en la forma 
y condiciones previstas en la legislación es- 
tatal v en los convenios nacionales 0 inter- 
nacionales de aplicación. 

Artículo 4.” Las actuaciones v servicios 
sanitarios se ajustarán a lo siguientes prin- 
cipios informadores: 

4 Concepción integral de la salud. 
b) Eficacia social de las prestaciones. 
c) Equidad en los niveles de salud e 

igualdad en las condiciones de acceso al sis- 
tema sanitario para todos los ciudadanos. 

d) Descentralización y participación en 
la gestión. 

e) Calidad v humanización de la asis- 
tencia sanitaria: 

f) Participación de la comunidad. 
g) Libertad en el acceso y en el ejerci- 

cio de actividades sanitarias. 
h) Utilización de todos los recursos sa- 

nitarios públicos, y de los privados asocia- 
dos por concierto. 

i) Planificación de los recursos sanita- 
rios por parte de la Administración Públi- 
ca, con respecto a la relación médico-enfer- 
mo. 

TITULO I.-DERECHOS DEL 
CIUDADANO ANTE LOS SERVTCIOS 

SANITARIOS 

Artículo 5.” Los ciudadanos acogidos 
al ámbito de esta Ley Foral son titulares y 
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disfrutan con respecto al sistema sanitario 
de la Comunidad Foral de los siguientes de- 
rechos: 

1. Al respeto a su personalidad, di@- 
dad humana e intimidad, sin discrimma- 
ción alguna. 

2. ,4 la información sobre los servicios 
sanitarios a que pueden acceder y sobre los 
requisitos necesarios para su uso. 

3. A la confidencialidad de toda la in- 
formación relacionada con su proceso y es- 
tancia en centros sanitarios públicos y pri- 
vados. 

4. A ser advertidos de si los procedi- 
mientos de pronóstico, diagnóstico v tera- 
péuticos que se le apliquen.“pueden ser uti- 
lizados en función de un proyecto docente 
o de investigación, que, en’nin$m caso, po- 
drá comportar peligro adicional para su sa- 
lud. En todo caso será imprescindible la 
previa autorización y por escrito del pacien- 
te y la aceptación por parte del médico y de 
la dirección del correspondiente centro sa- 
nitario. 

5. A que se les dé en términos compren- 
sibles, a él y a sus familiares o allegados, in- 
formación completa y continuada, verbal y 
escrita sobre su proceso. incluyendo diag- 
nóstico. pronóstico v alternativas de trata- 
miento. 

6. A la libre elección entre las opciones 
que le presente el responsable médico de su 
caso: siendo preciso el consentimiento pre- 
vio y por escrito del paciente para la reali- 
zación de cualquier intervención, excepto 
en los siguientes rasos: 

aj Cuando la no intervención suponga 
un riesgo para la salud pública. 

b) Cuando exista incapacidad para to- 
mar decisiones, en tuvo caso. el derecho 
corresponderá a sus familiares o personas a 
él allegadas. 

r) Cuando el caso implique una urgen- 
cia que no permita demoras por la posibi- 
lidad de ocasionar lesiones irreverslbles o 
existir peligro de fallecimiento. 

7. A la asistencia sanitaria individual v 
personal por parte del médico al que el ciü- 
dadano ha sido adscrito que será su inter- 
locutor principal uxi el e+ipo asistencial, 
salvo necesidad de sustituciones reglamen- 
tarias del personal sanitario. Igualmente 

tendrán derecho a la atención y seguimien- 
to personalizado por parte de un mismo mé- 
dico especialista en los procesos asistencia- 
les tanto en las consultas externas extrahos- 
pitalarias y hospitalarias. 

8. A que se les extienda certificación 
acreditativa de su estado de salud. cuando 
su exigencia se establezca por una disposi- 
ción legal 0 reglamentaria. 

9. A negarse al tratamiento excepto en 
los casos. señalados en el apartado 6 del 
presente artículo, debiendo, para ello, soli- 
citar y firmar el alta voluntaria. De ne arse 
a ello correspondería dar el alta a la 8 Lrec- 
ción del centro correspondiente a propues- 
ta del médico encargado del caso. 

10. il participar en las actividades sa- 
nitarias a través de los cauces previstos en 
esta Ley Foral y en cuantas disposiciones la 
desarrollen. 

ll. A que quede constancia por escrito 
o en soporte técnico adecuado de todo su 
proceso. rll finalizar la estancia en una ins- 
titución hospitalaria, el paciente, familiar o 
persona a él allegada, recibirá su informe 
del alta. 

12. il la utilización de los procedimien- 
tos de reclamación y de propuesta de suge- 
rencias así como a recibir respuesta por es- 
crito siempre de acuerdo con los plazos que 
reglamentariamente se establezcan. 

13. A la libre elección del médico, ser- 
vicio y centro en los términos establecidos 
en la presente Ley Foral. 

14. A la cobertura sanitaria de los regí- 
menes de la Seguridad Social. así como a la 
prestación sanitaria de la psiquiatría. La 
Administración sanitaria de la Comunidad 
Foral podrá establecer prestaciones comple- 
mentarias que serán efectivas previa pro- 
gramación expresa y dotación presupuesta- 
ria específica y tendrán por objeto la pro- 
tección de grupos sociales con factores de 
riesgo específicos. con especial referencia a 
la salud laboral. 

13. 
salud. 

A la promoción y educación para la 

16. A la atención sanitaria adecuada a 
las necesidades individuales v colectivas. 
arorde con la disponibilidad de recursos. 

17. A una asistenria dirigida a facilitar 
la reinserción biopsicosocial. 
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Artículo 6.0 Se establece en el territo- 
rio de la Comunidad Foral el derecho al dis- 
frute de un medio ambiente compatible con 
la salud colectiva. de conformidad con las 
normas elaboradas por las Administracio- 
nes Públicas de Navarra referidas a la cali- 
dad de las aguas, del aire, de los alimentos, 
control y salubridad de residuos orgánicos, 
sólidos y’ lí uidos. residuos industriales, 
transporte co ectivo, 9 vivienda y urbanismo, 
condiciones higiénicas de los lugares de es- 
parcimiento. trabajo y convivencra huma- 
na, así como, en consecuencia, la vigilancia 
epidemiológica. 

Artículo 7. Los ciudadanos residentes 
en Navarra tienen los siguientes deberes in- 
dividuales en la utilización del sistema sani- 
tario: 

1. Cumplir las prescripciones generales 
de naturaleza sanitaria comunes a toda la 
población. así como las específicas determi- 
nadas por los servicios sanitarios. 

2. Cuidar las instalaciones v colaborar 
en el mantenimiento de la habitabilidad de 
los centros sanitarios. 

3. Responsabilizarse del uso adecuado 
de los recursos ofrecidos por el sistema sa- 
nitario, fundamentalmente en lo que se re- 
fiere a utilización de servicios. 

4. Firmar el documento de alta volun- 
taria en los casos de no aceptación del tra- 
tamiento. 

3. dceptar las prestaciones que el siste- 
ma sanitario hava establecido con carácter 
general, tanto bkicas como complementa- 
rias 

6. Cumplir las normas económicas y 
administrativas que le otorguen el derecho 
a la salud. 

7’. Mantener el debido respeto a las nor- 
mas establecidas en cada Centro Sanitario 
y al personal que preste sus servicios en el 
mismo. 

Artículo 8.0 1. Todos los ciudadanos 
acogidos a la asistencia sanitaria pública 
tienen derecho a la libre elección de médico 
general. pediatra hasta la edad de 14 años 
inclusive, tocoginecólogo y psiquiatra. de 
entre los que presten sus servicios en el Area 
de Salud de su luuar de residencia. Con ca- 
rácter excepciona ‘i la Administración sani- 
taria podrá extender en determinados su- 

puestos el derecho de libre elección en el 
ámbito de la Región Sanitaria. 

el 
Ejercida la libre eleccion a que se refiere 

árrafo anterior v previa la conformidad 
dePfacultativo, la Administración sanitaria 
viene obligada a la adscripción del ciuda- 
dano a su médico sin más limitaciones que 
las que se establezcan para 

B 
arantizar la ca- 

lidad asistencial, previo in orme de las or- 
ganizaciones profesionales. 

2. Todos los ciudadanos con derecho a 
la asistencia sanitaria pública dispondrán 
de libre acceso a los profesionales del Cen- 
tro de Salud que presten servicio en el Area 
de Salud de su lugar de residencia. 

3. Los requisitos de cambio de faculta- 
tivo, tiempos de adscripción v libertad del 
facultativo para aceptar la asistencia se de- 
terminará por vía reglamentaria, oídas las 
organizaciones profesionales afectadas. 

4. Todos los ciudadanos con derecho a 
la asistencia sanitaria publica tienen dere- 
cho a la elección de centro o servicio hos- 
pitalario ubicado en el territorio de la Co- 
munidad Foral, previa libre indicación fa- 
cultativa, de entre las posibilidades que 
existan. 

5. Los derechos reconocidos en los 
apartados anteriores se refieren a la elec- 
ción de facultativo, centro v servicio sani- 
tario de la Red Asistencial Pública. Los de- 
rechos de libre elección de facultativos v de 
centros o servicios hospitalarios concertados 
se especificarán en los conciertos correspon- 
dientes. 

Artículo 9.’ 1. Con el fin de hacer 
efectivo el derecho a la información sobre 
los servicios sanitarios a que puede acceder 
el ciudadano y sobre los requisitos necesa- 
rios para su uso: se instrumentarán técn- 
cas eficaces de información sobre los servi- 
cios sanitarios disponibles. organización de 
los mismos. horario de funcionamiento v de 
v-isitas. procedimientos de acceso v demás 
información útil para los ciudadanos. 

2. Las Administraciones sanitarias de 
la Comunidad Foral garantizarán a los pa- 
clentes de los centros y servicios sanitarios 
propios y concertados, el derecho a la se- 
gunda opinión, reglamentando los procedi- 
mientos de obtencrón de información suple- 
mentaria o alternativa ante recomendacio- 
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nes tera 
cas de P 

étnicas o inclinaciones diagnósti- 
e evada trascendencia individual. 

Artículo 10. 1. Las Administraciones 
sanitarias de la Comunidad Foral garanti- 
zarán a los pacientes de los centros y servi- 
cias sanitaríos propios v concertados. el de- 
recho a la confidenciaiidad de toda la in- 
f ormación relacionada con su proceso así 
como el uso exclusivamente sanitario y 
científico de la misma. 

2. Todo el personal sanitario v no sani- 
tario implicado en los procesos ásistencia- 
les a los pacientes de los centros y servicios 
sanitarios públicos y privados queda obli- 
gado a no revelar datos de su proceso, con 
excepción de la información necesaria en los 
casos previstos expresamente en la legisla- 
ción. 

Artículo ll. Los enfermos mentales. 
sin perjuicio de los derechos señalados en 
los artículos precedentes, tendrán en espe- 
cial los siguientes: 

a) Cuando en los ingresos voluntarios 
desapareciera la plenitud de facultades du- 
rante el internamiento. la dirección del cen- 
tro deberá solicitar la correspondiente au- 
torización judicial para la continuación del 
internamiento. 

b) En los internamientos forzosos el de- 
recho a que se reexamine periódicamente la 
necesidad del internamiento. 

c) Cuando el paciente no esté en condi- 
ciones de comprender el alcance de un tra- 
tamiento experimental a efectos de obtener 
su previo consentimiento, deberá solicitarse 
autorización judicial. 

TITULO II.-DE La4 ACTUACION 
SANITARIA 

CAPITULO L-Principios generales 

Artículo 12. 1. El sistema sanitario 
público de Navarra es el conjunto de los re- 
cursos organizativos v actuaciones de las 
Administraciones sanitarias de la Comuni- 
dad Foral orientados a la satisfacción del 
derecho a la protección de la salud, a tra- 
vés de la promoción de la salud. la preven- 

ción de las enfermedades y la atención sani- 
taria. 

2. El sistema sanitario público de IVa- 
varra estará compuesto por: 

a) Las Administraciones sanitarias de 
la Comunidad Foral en el ámbito de sus res- 
pectivas competencias y funciones. 

b) Los Consejos de Salud de Navarra. 

cl Los centros y servicios de salud pú- 
blica, salud mental y laboral, así como los 
centros y servicios de asistencia sanitaria in- 
dividual integrados en el Servicio Navarro 
de Salud. 

d) El personal al servicio de las Admi- 
nistraciones de la Comunidad Foral v de sus 
Organismos Autónomos. 

3. El personal y los servicios de aten- 
ción primaria y especializada y, en general, 
de todos los recursos sanitarios, sin perjui- 
cio de sus propias v específicas tareas y res- 
ponsabilidades‘deberán orientar sus activi- 
dades con los siguientes fines: 

a) -Mejorar el estado de salud de la po- 
blación 

b) Prevenir los riesgos, enfermedades y 
accidentes. 

cl Promocionar la salud de las personas 
y comunidades. 

d) Promover la educación para la salud 
de la población. 

e) Proveer la asistencia sanitaria indi- 
vidual y personalizada. 

f) Cumplimentar la información sanita- 
ria, vigilancia intervención epidemiológica. 

CAPITULO II.-Salud pública 

Artículo 13. Las Administraciones sa- 
nitarias de la Comunidad Foral desarrolla- 
rán las siguientes actuaciones relacionadas 
con la salud pública: 

a) litención al medio en cuanto a su po- 
sible re 

P 
ercusion sobre la salud humana. 

Ello inc uye el control y mejora del ciclo in- 
tegral del agua, incluvendo su uso recreati- 
vo; residuos sólidos: áire; suelo: actividades 
industriales y comerciales: locales de con- 
vivencia. trabajo v recreo: control sanitario 
de los alimentos e’industrias, establecimien- 

390 



LEYES FORALES 42 

tos o instalaciones que los produzcan v ela- 

borYf 
rotección frente a las zoonosis; se- 

gunda física frente a las radiaciones ioni- 
zantes v no ionizantes; ruido y accidentes 
en sus diferentes formas; seguridad 

Ymi- ca frente al uso de sustancias potencta men- 
te peli 

e 
rosas para la salud; y: en general, el 

contra de todas aquellas actividades clasi- 
ficadas por su repercusión sobre la salud. 

b) Vigilancia e intervención epidemio- 
lógica frente a brotes epidémicos y situacio- 
nes de riesgo de transmisión de enfermeda- 
des transmisibles y no transmisibles; y re- 
copilación, elaboración y análisis de las es- 
tadísticas vitales y de los registros de mor- 
bilidad que se establezcan. corno asimismo 
el análisis de los factores de riesgo me- 
dioambientales. la farmacovigilancia y con- 
trol de reacciones adversas medicamento- 
sas. 

C) Promoción de los hábitos de vida sa- 
ludables entre la población, y atención a los 
grupos sociales de mayor riesgo -. en es e- 
ctal. a niños. jóvenej, minusválidos, tra lY a- 
jadores J- ancianos. 

d) Fomento de la formación e investi- 
gación científica en el ámbito de la salud 
pública. 

CAPITULO III.-Salud laboral 

Artículo 14. 1. Las Administraciones 
Públicas de Navarra, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. desarrollarán la 
protección, promoción v mejora de la salud 
integral del trabajador. 

2. Son fines v objetivos en materia de 
salud laboral: 

4 Promoción con carácter general de la 
salud integral del trabajador. 

b) Prevención sanitaria de los riesgos 
laborales. tales corno los accidentes de tra- 
bajo v las enfermedades profesionales, a 
través de los servicios propios 1. de las en- 
tidades colaboradoras. 

c) Vigilancia de las condiciones de tra- 
bajo JI ambientales que puedan ser nocivas 
o insalubres para los traba’adores por sus 
particulares condiciones blo oglcas o proce- 

{, 

sos de salud agudos o crónicos. adecuando 

su actividad laboral a un trabajo compati- 
ble con su específica situación de salud. 

d) Determinación y revención de los 
factores de microclima la t: oral cuando pue- 
dan causar efectos nocivos para la salud de 
los trabajadores. 

e) Vigilancia de la salud de los trabaja- 
dores para la detección recoz e individua- 
lización de los factores Cr 
que puedan afectar a su 

e riewo y deterioro 
saltu?. 

f) Elaboración de un Mapa de riesgos 
laborales para la salud de los trabajadores. 
Para ello las empresas habrán de facilitar 
obligatoriamente los datos que sean reque- 
ridos a tal efecto por las autoridades sanita- 
rias. 

g) Elaboración de un sistema de infor- 
mación sanitaria que permita determinar la 
morbihdad y mortalidad por patologías 
profesionales. 

h) Promoción de la información. for- 
mación y. participación de trabajadores y 
empresarios en los planes, programas v ac- 
tuaciones sanitarias en el ámbito de la sa- 
lud laboral. 

i) Ejecución de la planificación. progra- 
mación y control de los servicios médicos de 
empresa, en los términos establecidos en la 
legislación laboral. 

j) Ejecución de las funciones inspecto- 
ras que le sean encomendadas a Navarra 
por el Consejo de Seguridad Nuclear. 

3. El ejercicio de las competencias v ac- 
tuaciones establecidas en este artículo se lle- 
vará a cabo bajo la dirección de la Admi- 
nistración sanitaria correspondiente, que 
actuará en colaboración directa - perma- 
nente con las autoridades laborales v los ór- 
ganos de participación. control e inspeccit5n 
de las condiciones de trabajo y seguridad e 
higiene en las empresas. 

4. Para el desarrollo de los fines y- ob- 
jetivos enumerados anteriormente. se crea- 
rá un órgano consultivo con la presencia de 
las organizaciones sindicales y empresaria- 
les que participará en la planificación, pro- 
gramación, organizaciím y rontrol de la ges- 
tión relacionada con la salud laboral en los 
diferentes ámbitos y niveles territoriales. en 
los términos establecidos en esta Ley Foral. 
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CAPITULO IV.-Asistencia sanitaria 

Artículo 15. 1. La asistencia sanita- 
ria se prestará de manera integrada a tra- 
vés de programas médico- reventivos, cu- 

E. rativos. rehabilitadores. de rglene v educa- . . 
ción sanitaria en los centros. servictos v es- 
tablecimientos sanitarios. 

2. La asistencia sanitaria de la Comu- 
nidad Foral se ordenará en los siguientes ni- 
veles: 

a) La atencibn primaria de salud que 
constituye la base del sistema sanitario ,l- 
comprende cl conjunto de actividades me- 
dico-asistenciales de acceso directo desarro- 
lladas a nivel individual de promoción de la 
salud. de prevenciún de las enfermedades > 
de reinserción social en coordinación con la 
red pública de servicios socio-sanitarios. 

b) .\tenciC>n especializada tanto hospi- 
talaria como extrahospitalaria. 

.4rtículo 16. La atención primaria de 
salud se presta a través de las Estructuras 
de Atención Primaria que, sobre la base del 
traba.0 en equipo v con la participación ac- 
tiva d e la poblacidn llevarán a cabo. en el 
marco territorial de su Zona Básica de Sa- 
lud, las siguientes acciones: 

a) Asistencia sanitaria primaria indivi- 
dual tanto en régimen ambulatorio como 
domiciliario y de urgencias. 

bj rictividades orientadas a la promo- 
ción de la salud. a la prevención de las en- 
fermedades v a la reinserción social. 

C) *Actividades de educación sanitaria 
de la poblacicin. de docencia v de investipa- 
ción. 

dj Colaboración en los programas mé- 
dico-preventivos. de salud pública y de pro- 
tección sanitaria de grupos sociales con ries- 
gos sanitarios. que específicamente se deter- 
minen. 

e) La cumplimentacion de los datos que 
sean requeridos para evaluar el estado de 
salud de la población comprendida en la 
Zona Básica de Salud v- las activ-idades del 
equipo de atencicin primaria. 

f) Las de orientarión v- consejo a l»s 
ciudadanos en el uso de su libertad de elec- 
ción y, en general. en su desenvolvimiento 
dentro del sistema sanitario. 

Artículo 17. La asistencia sanitaria es- 
pecializada servirá de apoyo médico y qui- 
rúrgico a la atención primarla de salud v co- 
laborará en los programas de prevención. 
educación sanitaria, atención de urgencias, 
interconsulta v consulta especializada. tan- 
to en régimen hospitalario como extrahos- 
pitalario. y participarán en actividades do- 
rentes. 

Desarrollará sus actividades en coordina- 
ción con los servicios correspondientes del 
hospital de área. 

Artículo 18. 1. Con carácter general 
el acceso al nivel de asistencia especializa- 
da extrahospitalaria se realizará. en su caso: 
libremente por el ciudadano o por indica- 
ción médica del personal de atención pri- 
maria de salud. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado anterior podrán establecerse limi- 
taciones de carácter técnico asistencial en 
especialidades o modalidades extrahospita- 
larias 

3. La asistencia sanitaria especializada 
extrahospitalaria utilizará los recursos asis- 
tenciales de la Red Asistencial de Utiliza- 
ción Pública en función del nivel de arre- 
ditación de los centros y de la complejidad 
de las patologías a atender. llevando a cabo 
las necesarias hospitalizaciones de corta es- 
tancia. 

Artículo 19. 1. La asistencia especia- 
lizada hospitalaria desarrolla la asistencia 
sanitaria de mayor complejidad técnica. El 
hospital dirigirá v coordinará las técnicas de 
medicina curativa v rehabilitadora en el 
ámbito al que quedé adscrito. Desarrollará 
programas docentes, de formación conti- 
nuada. actividades científicas v- de investi- 
gación. 

2. Los hospitales se clasifican en gene- 
rales y especiales: 

al Los hospitales enerales deberán 
quedar adscritos a una B eterminada hrea ! 
podrán disponer de servicios de alta espe- 
cialización de ámbito regional. 

b; Tendrán carácter de hospitales espe- 
ciales los monográficos. los médicos-quirúr- 
gicos que no posean las especialidades bá- 
sicas v los de cuidados intermedios. 
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Artículo 20. Los recursos de asistencia 
especializada, además de la asistencia sani- 
taria. realizarán las siguientes funciones: 

a) El apoyo y colaboracián en la elabo- 
raciún c e’ecución de los programas asisten- 
ciales de -i os equipos de atención primaria. 
prmci almente mediante la formación con- 
tinua s a. la interconsulta y la protocoliza- 
ción de los procesos. 

b1 La rolaboracih en la realización de 
aquellos prowamas sanitarios que específi- 
camente se eterminen oor las Administra- h 
ciones sanitarias. de akerdo con las nece- 
sidades sanitarias de la población. 

C) La cumplimentación de los datos que 
sean requeridos para evaluar el estado de 
salud de la poblacicín asistida y las activi- 
dades de los servicios. 

Artículo 21. 1. La L4dmirlistración 
sanitaria de la Comunidad Foral en relación 
con el uso de medicamentos realizará las si- 
guientes acciones: 

a) Establecer 
calidad de los me ,I! 

rogramas de control de 
lcamentos para compro- 

bar la observancia de las condiciones de la 
autorización y de las demás que sean de 
aplicacitin. 

b) Recoger y elaborar la información 
sobre reacciones adversas a los medicamen- 
tos. 

c) hdop!ar medidas !- ,rrogramas ten- 
dentes a raclonahzar la utl Izaclon de me- 
dicamentos tanto en la atención primaria de 
salud como en la especializada. bajo crite- 
rios exclusivamente científicos. 

2. Las oficinas de farmacia. como esta- 
blecimientos sanitarios que son. colabora- 
rán con la Administración sanitaria en los 
programas tendentes a garantizar el uso ra- 
cional de los medicamentos en la atención 
primaria de salud. v en programas de edu- 
cación sanitaria e ihformaclón epidemioló- 
gica. 

CAPITULO V.-El Plan de Salud 

Artículo 22. ‘1. El Gobierno, a pro- 
puesta del Consejero de Salud, aprobará un 
Plan de Salud que será expresión de la po- 
lítica intersectorial de salud a desarrollar en 
la Comunidad Foral de Navarra. 

El Plan de Salud de Navarra, una vez 
aprobado por el Gobierno de Navarra, de- 
berá remitirse al Parlamento Foral en el 
plazo máximo de 30 días. a fin de que lo co- 
nozca. 

2. El Plan de Salud incluirá los siguien- 
tes aspectos: análisis de la situación, enun- 
ciado de prioridades y formulación de ob- 
jetivos. programas a desarrollar. financia- 
ción. ejecución y evaluación. 

3. El Plan de Salud será revisado perió- 
dicamente. 

CAPITULO VI.-Intervención pública 
en relación con la salud 

Artículo 23. La hdministración sanita- 
ria de la Comunidad Foral, realizará las si- 
guientes actuaciones: 

aj Establerer los registros y métodos de 
análisis de la información necesarios para 
el conocimiento de las distintas situaciones 
de las que puedan derivarse acciones de in- 
tervención. 

b) Establecer la exi encia de autoriza- 
ciones sanitarias y- la ob IgacIon de someter f. .I 

a registro por razones sanitarias a las em- 
presas o productos alimentarios. 

A tal efecto por el Gobierno de Navarra 
se creará el Re istro Sanitario de Industrias 
y Productos f ,4 lmentarios de Navarra en el 
que se inscribirán obligatoriamente todas 
las industrias v establecimientos que se de- 
diquen a acti;idades alimentarias y cuen- 
ten, en el territorio de la Comunidad Foral. 
con algún establecimiento. La inscripción 
en el Registro será requisito revio 1 nece 
sario para la autorización de 

J?. : ,,- 
mltlva de fun- 

cionamiento y se otorgará previas las ins- 
pecciones pertinentes. 

Asimismo se inscribirán todos los pro- 
ductos alimentarios para los que. previo 
análisis en su caso: se haya otorgado auto- 
rización sanitaria por el Departamento de 
Salud del Gobierno de Navarra, antes de su 
lanzamiento al mercado nacional. 

c) Exigir la autorización administrativa 
previa para la creacih y- funcionamiento, 
así como para las modificaciones en la es- 
tructura y régimen inicial, de todos los cen- 
tros, serwcios p establecimientos sanitarios 
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de Navarra cualquiera que sea su nivel y ca- 
tegoría o titular. Asimismo. homologar, 
acreditar y registrar dichos centros, servi- 
cios y establecimientos sanitarios. 

d) Inspeccionar v controlar todos los 
centros, servicios v establecimientos sanita- 
rios de Navarra y sus actividades de pro- 
moción y publicidad. Los hospitales inte- 
grados en la Red Asistencial de Utilización 
Púbhca, quedarán sometidos a la evalua- 
ción de sus actividades v funcionamiento en 
los términos que reglamentariamente se es- 
tablezcan. 

e) Establecimiento, control e inspección 
de las condiciones higiénico-sanitarias de 
funcionamiento v desarrollo de actividades. 
locales y edificios de convivencia pública o 
colectiva y7 en general, de medio ambiente 
en que se desenvuelve la vida humana. 

f) El ejercicio de la policía sanitaria 
mortuoria. 

Artículo 24. 1. Las Administraciones 
sanitarias de la Comunidad Foral, dentro 
del ámbito de sus respectivas competencias, 
realizarán las siguientes actuaciones: 

a) Establecer y acordar las limitaciones 
y las medidas preventivas que sean exi 
bles en las actividades públicas y priva cf 

i- 
as 

que directa o indirectamente puedan tener 
consecuencias negativas para la salud. 

b) Establecer prohibiciones y requisitos 
mínimos para el uso .y tráfico de los bienes 
y productos cuando Impliquen un riesgo o 
daño para la salud. 

c) Decretar la sus 
de actividades, cierre Cr 

ensión del ejercicio 
e empresas o sus ins- 

talaciones y la intervención de medios ma- 
teriales y personales que tengan una reper- 
cusión extraordinaria y negativa para la sa- 
lud de los ciudadanos o se sospeche razo- 
nablemente la existencia de este riesgo, sin 
perjuicio de las indemnizaciones que proce- 
dan de acuerdo con lo dispuesto en las leyes. 

2. Las medidas y actuaciones previstas 
en el apartado anterior que se ordenen con 
carácter obligatorio. con carácter de urgen- 
cia o necesidad. deberán adaptarse a los cri- 
terios expresados en el artículo 28 de la Lev 
14/1986; de 25 de abril, General de Sani- 
dad, y a la Ley Orgánica 31986, de 14 de 
abril. de medidas especiales en materia de 
Salud Pública. 
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Artículo 25. 1. Serán objeto de eva- 
luación, seguimiento e intervención por 
parte de las autoridades en materia de asis- 
tencia sanitaria individual: 

a) La satisfacción de las prestaciones 
sanitarias por parte de los centros, del per- 
sonal y de las entidades aseguradoras y co- 
laboradoras. 

b) La satisfacción de los derechos reco- 
nocidos por esta Ley Foral a todos los ciu- 
dadanos. 

c) El cumplimiento por parte de los ciu- 
dadanos de las prescripciones generales de 
naturaleza sanitaria, y del buen uso de bie- 
nes y equipos sanitarios. 

dj Las atenciones de salud laboral, ac- 
cidentes de trabajo; enfermedades profesio- 
nales y situaciones de incapacidad e invali- 
dez. 

e) El rendimiento de las diversas uni- 
dades asistenciales, tanto propias como 
concertadas. En el caso de las concertadas 
dentro de los términos previstos en el con- 
cierto. 

f) En general, toda actividad sanitaria 
del personal, centros y servicios públicos v 
privados de Navarra, respecto al cumpli- 
miento de las normas sanitarias asistencia- 
les. 

2. El incumplimiento de las normas de 
salud laboral será motivo de intervención 
por parte de las autoridades sanitarias 
cuando del mismo se deriven infracciones 
de la normativa sanitaria. 

Artículo 26. 1. El personal que lleve 
a cabo las funciones de inspección, cuando 
ejerza tales funciones y; acreditando si es 
preciso su identidad, estará autorizado 
para: 

a) Entrar libremente y sin previa noti- 
ficación, en cualquier momento en todo 
centro o establecimiento sujeto a esta Ley 
Foral. 

b) Efectuar u ordenar la realización de 
las pruebas, investigaciones o exámenes ne- 
cesarios para comprobar el cumplimiento 
de esta Ley Foral y de cuantas normas se 
dicten para su desarrollo. 

c) Tomar muestras, en orden a la com- 
probación del cumplimiento de lo previsto 
en esta Ley Foral y en las disposiciones para 
su desarrollo. 



LEYES FORALES 42 

d) Realizar cuantas actuaciones sean 
precisas. para el correcto cumplimiento de 
las funciones de inspección que desarrollen, 

2. Como consecuencia de las actuacio- 
nes de inspección, las autoridades sanitarias 
competentes podrán ordenar la suspensión 
provisional, prohibición de las actividades 
y clausura definitiva de los centros y esta- 
blecimientos, 
de la salud co ectrva o 

por, re”s;‘lo la protección 
or mcumphmlento 

de los requisitos exigi os para su instala- 
ción y funcionamiento. 

CAPITULO VII.-Infracciones y 
sanciones 

Artículo 27. 1. Constituyen infrac- 
ciones administrativas las acciones u omi- 
siones que contravengan las obligaciones 
establectdas en la presente Ley Foral direc- 
tamente o a través de sus reglamentos de 
aplicación, y demás normativa sanitaria vi- 
gente aplicable en cada caso. 

2. Además de lai infracciones sanitarias 
leves, graves y muy graves, previstas en el 
artículo 35 de la Lev 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad, se tipifican como 
infracciones sanitarias graves las siguientes: 

a) Abrir, cerrar o trasladar un centro, 
servicio o establecimiento sanitario, o mo- 
dificar su capacidad asistencial. sin haber 
obtenido autorización administrativa 
correspondiente con arreglo a la normativa 
que resulte aplicable. 

b) Dificultar o impedir el disfrute de 
cualquiera de los derechos reconocidos en 
el título primero de esta Ley Foral a los ciu- 
dadanos respecto a los servicios sanitarios 
públicos y privados. 

c) Obstruir la acción de los servicios de 
inspección, así como el suministro de datos 
falsos o fraudulentos. 

d) La aplicacion de las ayudas o sub- 
venciones públicas a finalidades distintas de 
aquéllas para las que se otorgaron. 

e) El incumplimiento de las normas re- 
lativas a registro y acreditación de centros, 
servicios y establecimientos sanitarios. 

3. Las infracciones sanitarias tipifica- 
das en el número anterior podrán calificar- 

se como muy graves, cuando produzcan da- 
ños graves para el usuario, la alteración sa- 
nitaria producida sea grave, la cuantía del 
beneficio obtenido sea alto, y cuando exista 
reincidencia en la comisión de la infracción, 

4. En los supuestos en que las infrac- 
ciones pudieran constituir delito. la autori- 
dad sanitaria pasará el tanto de culpa a la 
Jurisdicción competente y se abstendrá de 
seguir el procedimiento administrativo san- 
cionador mientras la autoridad judicial no 
dicte sentencia firme. 

De no haberse estimado la existencia de 
delito, la Administración continuará el ex- 
pediente sancionador, quedando interrum- 
pido mientras duren las diligencias penales 
el plazo para la conclusión del expediente 
administrativo. 

Las medidas preventivas o administrati- 
vas que hubieren sido adoptadas para sal- 
vaguardar la salud y seguridad de las per- 
sonas se mantendrán en tanto la autoridad 
judicial se pronuncie sobre las mismas. 

Artículo 28. 1. Las infracciones muy 
graves prescriben a los cinco años, las gra- 
ves a los dos años v las leves a los dos me- 
ses. El plazo de prescripción comenzará a 
contarse desde que la falta se hubiese co- 
metido. La prescripcitin se interrumpirá 
desde el momento en que el procedimiento 
se dirija contra el presunto infractor. 

2. Iniciado el procedimiento sanciona- 
dor v transcurridos seis meses desde la no- 
tificación al interesado de cada uno de los 
trámites previstos en el procedimiento sin 
que se impulse el trámite siguiente, se pro- 
ducirá la caducidad del mismo, con archi- 
vo de las actuaciones, salvo en el caso de la 
resolución, en que podrá transcurrir un año 
desde que se notificó la propuesta. 

Artículo 29. 1. Las infracciones sani- 
tarias serán sancionadas con las multas y 
demás medidas previstas en el artículo 36 
de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad. 

2. Las autoridades sanitarias compe- 
tentes para imponer las multas serán las si- 
guientes: 

a) El Alcalde, hasta 2.000.000 de pese- 
tas. 

b) El Consejero de Salud, hasta 
10.000.000 de pesetas. 
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c) El Gobierno de Navarra, hasta 
100.000.000 de pesetas. 

3. Cuando en la tramitación del expe- 
diente el Juez Instructor estime que, dada 
la gravedad de la infraccibn, la competen- 
cia para sancionar por razón de la cuantía 
de la multa no corresponde al órgano que 
lo nombró, éste remitirá las actuaciones al 
órgano de la Administración que resulte 
competente, el cual las continuará a partir 
del momento procedimental en que se ha- 
llen. 

4. La Administración de la Comunidad 
Foral podrá actuar en sustitución de los 
Ayuntamientos en los supuestos v con los 
requisitos previstos en la legislación de ré- 
gimen local. 

3. Las cuantías de las multas serán ac- 
tualizadas periódicamente 

f 
or el Gobierno 

de Navarra en funcion de a evolución del 
índice de precios al consumo. 

Artículo 30. 1. Una vez iniciado el 
procedimiento sancionador, el órgano com- 
petente para resolverlo podrá adoptar las 
medtdas preventivas que estime necesarias 
para asegurar el cumplimiento de la reso- 
lución que pudiera establecerse y. en todo 
caso. ara asegurar el cumplimiento de la 
legal1 ad; pudiendo adoptarse. entre otras. ,.B 
las siguientes medidas provisionales: 

a) La suspensión total o parcial de la 
actividad. 

b) La clausura de centros. servicios, es- 
tablecimientos o instalaciones. 

c) La exigencia de fianza. 

2. Previamente a la resolución que es- 
tablezca las medidas rovisionales, se dará 
audiencia al interesa o. 6 

Artículo 31. No tendrá carácter de I sancion la clausura o cierre de centros, ser- 
vicios, establecimientos o instalaciones que 
no cuenten con las autorizaciones 0 regis- 
tros sanitarios preceptivos, 0 la suspensión 
de su funcionamiento hasta tanto se recti- 
fiquen los defectos o se cumplan los requi- 
sitos exigidos por razones de sanidad, higie- 
ne o seguridad, ni la retirada del mercado 
precautoria o definitiva de productos o ser- 
vicios por las mismas razones. 
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TITULO III.-COMPETENCIAS Y 
FUNCIONES DE LAS 

.4DMINISTRACIONES PUBLICAS 

CAPITULO L-Competencias de la 
Administración de la Comunidad Foral 

Artículo 32. Corresponde a la rldmi- 
nistración de la Comunidad Foral el ejerci- 
cio de las potestades reglamentaria, de ad- 
ministración y revisora, en materia de sani- 
dad interior. higiene, asistencia sanitaria. 
productos y establecimientos farmacéuti- 
cos. conforme al ámbito competencia1 que 
le corresponda en dichas materias a tenor 
de lo previsto en la Ley Orgánica de Rein- 
tegración >- Amejoramtento Foral de Na- 
varra. 

Artículo 33. 1. El Departamento de 
Salud del Gobierno de Navarra ejercerá las 
funciones de planificación. ordenación pro- 
gramación alta dirección, evaluación. ins- 
pección y control de las actividades. centros 
y servicios, en las áreas de salud pública, sa- 
lud laboral ); asistencia sanitaria. Igualmen- 
te ejercerá la alta dirección, control y tutela 
del Servicio Navarro de Salud. 

2. Para el ejercicio de las funciones des- 
critas en el apartado anterior el Departa- 
mento de Salud dispondrá de una Dirección 
General que agrupará los servicios que re- 
glamentariamente se determinen. 

3. La Dirección General será el órgano 
responsable del ejercicio de las funciones de 
salud pública v salud laboral. cuyas activi- 
dades se realizarán por servicios o medios 
propios o encomendando la gestión técnica 
a otros centros 0 servicios sanitarios. Man- 
tendrá intercambios con los organismos es- 
pecializados de salud pública y salud labo- 
ral ubicados fuera de Navarra para el me- 
jor cumplimiento de sus funciones. 

4. La Dirección General cooperará con 
los Avuntamientos prestándoles el apoyo 
técnico y administrativo preciso para el 
ejercicio de las competencias en materia de 
salud pública que esta Ley Foral les atribu- 
ye, y en su caso, podrá intervenir de forma 
subsidiaria. 
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CAPITULO II.-Competencias sanitarias 
de los Municipios 

Artículo 34. Los Ayuntamientos ten- 
drán las siguientes competencias que serán 
ejercidas en el marco de los planes y direc- 
trices sanitarias de la Administración de la 
Comunidad Foral: 

1. En materia de salud publica: 

a) Control sanitario del medio ambien- 
te: contaminación atmosférica. abasteci- 
miento de aguas. saneamiento de a,quas re- 
siduales. residuos urbanos e industriales. 

b) Control sanitario de industrias, acti- 
vidades y servicios. transportes, ruidos y vi- 
braciones. 

c) Control sanitario de edificios y luga- 
res de vivienda y convivencia humana, es- 
pecialmente de los centros de alimentación, 
peluquerías, saunas J’ centros de higiene 
personal, hoteles y centros residenciales, es- 
cuelas, campamentos turísticos y áreas de 
actividad física, deportiva y de recreo. 

d) Control sanitario de la distribución 
y suministro de alimentos. bebidas y demás 
productos, directa u indirectamente relacio- 
nados con el uso o consumo humanos, así 
como los medios de su transporte. 

e) Control sanitario de los cementerios 
y policía sanitaria mortuoria. 

f) Desarrollo de programas de promo- 
ción de la salud, educación sanitaria y pro- 
tección de grupos sociales con riesgos espe- 
cíficos. 

2. En materia de participación y ges- 
tión sanitaria: 

a) Participarán en los órganos de direc- 
ción o partici ación del Servicio Navarro de 
Salud, Area B e Salud, Zonas Básicas de Sa- 
lud y centros hospitalarios, en la forma pre- 
vista en esta Ley Foral v: en su caso, en la 
forma que reglamentariamente se determi- 
ne. 

b) Realizar la construcción, remodela- 
ción y/o equipamiento de consultorios loca- 
les o auxihares,, garantizando su conserva- 
ción y mantemmiento. Cuando los consul- 
torios se ubiquen en términos concejiles es- 
tas funciones corresponderán a los Conce- 
jos respectivos. 

Artículo 35. Los Concejos como enti- 
dades de Administración Pública, y de con- 
formidad con los artículos 37 y 39.l.b), de 
la Ley Foral de Administración Local de 
‘lavarra, tendrán en su término concejil las 
competencias y funciones referidas al con- 
trol de aguas, saneamiento, residuos urba- 
nos y control sanitario de los cementerios. 

Artículo 36. 1. Los Avuntamientos v 
Concejos, para el cumplimiento de las corn- 
petencias y funciones sanitarias de las que 
son titulares, adoptarán disposiciones de 
carácter sanitario que serán de aplicación 
en su ámbito territorial. 

2. Cuando el desarrollo de las funcio- 
nes sanitarias lo requiera, los rlyuntamien- 
tos dispondrán de personal v servicios sani- 
tarios, propios para el ejercicio de sus com- 
petencias. 

En los municipios donde el desarrollo de 
tales funciones no justifique que dispongan 
de personal y servicios propios, encomen- 
darán tales funciones a profesionales sani- 
tarios del Area de Salud a la que pertenez- 
can, y dispondrán del apoyo técnico de los 
centros de salud. 

El lersonal sanitario de la Administra- 
ción d e la Comunidad Foral que preste apo- 
yo a los Ayuntamientos en los asuntos re- 
í acionados en este capítulo tendrá la consi- 
deración, a estos solos efectos, de personal 
al servicio de los mismos, con sus obli adas 
consecuencias en cuanto a régimen cfe re- 
cursos v responsabilidades personales y pa- 
trimoniales. 

Artículo 37. El Gobierno de Navarra 
podrá delegar en los Ayuntamientos el ejer- 
cicio de cualesquiera funciones en materia 
sanitaria en las condiciones previstas en la 
legislación de régimen local. 

TITULO IV.-ORDENIICION 
TERRITORIAL, SANITARIA 

CAPITULO L-De las estructuras de 
Atención Primaria de Salud 

Artículo 38. 1. Las Zonas Básicas de 
Salud constituyen la demarcación geográfi- 
ca v poblacional que sirve de marco terri- 
torial a la atención primaria de salud ga- 
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rantizando la accesibilidad de la población 
a los servicios sanitarios primarios. 

2. La delimitarión de las Zonas Básicas 
de Salud es la contenida en la Ley Foral 
22/1985, de 13 de noviembre. de Zonifica- 
ción Samtaria de Navarra, con las siguien- 
tes modificaciones: 

a) Las Zonas Básicas de Salud de la Mi- 
lagrosa, Iturrama. Ermitagaña y San Juan, 
quedan estructuradas en la forma siguiente: 

Milagrosa: 

Comprende todo el distrito \- (excepto 
secciones 8 y ll ) del municipio de Pamplo- 
na. Comprende el valle de Aranguren. Com- 
prende los concejos de Ardanaz, Badostáin. 
Sarriguren y Xlendillorri (Ayuntamiento de 
Egiiés) 

Azpilagaña: 

Comprende las secciones 1: 2. 3, ll, 15, 
16, 17, 21 y 23 del distrito IV del munici- 
pio de Pamplona. 

Iturrama: 

Comprende el distrito IV (excepto las 
secciones 1: 2, 3. 11, 12, 13. 15, 16, 17,21 
y 23) del municipio de Pamplona. 

Ermitagaña: 

Comprende las secciones 19, 21 y 22 del 
distrito III del municipio de Pamplona. 

San Juan (nuevo): 

Comprende las secciones 6,7: ll; 12,14, 
15, 20 y 23 del distrito III del municipio de 
Pamplona. 

San Juan (antiguo) : 

Comprende el distrito III (excepto las sec- 
ciones 6, 7, 11, 12, 14, 15, 19, 20, 21, 22 
y 23) del municipio de Pamplona. 

b) La Zona Básica de Salud de Val- 
tierra, se denominará: Valtierra-Cadreita. 

3. Se declaran Zonas Básicas de Espe- 
cial ilctuación las siguientes: 

Las Zonas Básicas de Isaba, Talle de Sa- 
lazar, Ancín, Arnéscoa. Villatuerta. Aoiz, 
Olite y Auritz-Burguete. 

En la Zona Básica de Elizondo: Zugarra- 
murdi y Urdazubi-Urdax. 

En la Zona Básica de Sangüesa: Petilla 
de Aragón, Urraúl illto y Urraúl Bajo. 

En la Zona Básica de Viana: Cabredo. 
Cenevilla, Lapoblación, Xlarañón y Meano. 

398 

En la Zona Básica de Leitza: Goizueta y 
Arano. 

En la Zona Básica de Irurtzun: .4raitz. 
Betelu, concejo de Errazkin y Barrio de Le- 
zaeta. 

Las modalidades sanitario-asistenciales 
de estas zonas serán establecidas reglamen- 
tariamente por el Gobierno de Navarra. 

CAPITULO II.-De las Areas de Salud 

Artículo 39. 1. Las Areas de Salud 
son las demarcaciones territoriales operati- 
vas de las actuaciones y servicios sanitarios, 
res 
za B 

onsabilizadas de la gestión descentrali- 
a de los centros y establecimientos del 

Servicio Navarro de Salud en su demarca- 
ción territorial, v de las prestaciones y pro- 
gramas sanitarios a desarrollar por ellos. 

2. Las Zonas Básicas de Salud se a,m- 
parán en las Areas de Salud siguientes: 

4 Area de Salud de Estella que agru- 
pará todas las Zonas Básicas de Salud com- 
prendidas en el Area III de la Ley Foral de 
Zonificación Sanitaria. 

b) Area de Salud de Tudela que agru- 
pará todas las Zonas Básicas de Salud com- 
prendidas en el Area V de la Ley Foral de 
Zonificación Sanitaria. 

c) Area de Salud de Pamplona ue 
agrupará todas las Zonas Básicas de Sa ud 4 
comprendidas en las -4reas 1, II y IV de la 
Ley Foral de Zonificación Sanitaria. 

3. El Area de Salud de Pamplona po- 
drá subdivirse en dos Comarcas Sanitarias 
en la forma y condiciones que se establezca 
reglamentariamente. En todo caso, Pam- 
plona capital y su comarca serán conside- 
radas como una unidad poblacional y epi- 
demiológica con carácter de Comarca Sani- 
taria. 

CAPITULO III.-De Ia Región Sanitaria 

Artículo 40. Navarra se constituye en 
Región Sanitaria integrada por las Areas de 
Salud establecidas en el artículo anterior, y 
cuya gestión descentralizada de los centros 
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y establecimientos como asimismo de las 
prestaciones sanitarias, se encomienda al 
Servicio Navarro de Salud. 

TITULO V.-ORGANOS DE 
PARTICIPACION COMUNITARIA 

Artículo 41. Con el carácter de órga- 
nos de participación se constituyen el Con- 
sejo Navarro de Salud, los Consejos de Sa- 
lud de Area y los Consejos de Salud de Zona 
Básica. 

Artículo 42. 1. El Consejo Navarro 
de Salud se ronstituye en el órgano de par- 
ticipación comunitaria de la bdministración 
sanitaria de la Comunidad Foral. 

2. El Consejo Navarro de Salud, se 
compone de los siguientes miembros: 

Presidente: El Consejero de Salud. 

Vicepresidente: El Director General de 
Salud. 

Vocales: 
- Seis miembros en representación de la 

Administración sanitaria designados libre- 
mente por el Consejero de Salud, tres de los 
cuales procederán de las diferentes Areas de 
Salud. 

- Tres miembros en representación de las 
Asociaciones de Consumidores de Navarra. 

-Tres miembros pertenecientes a las 
Centrales Sindicales más representativas, 
según se establece en la Ley Orgánica de Li- 
bertad Sindical. 

- Tres miembros pertenecientes a las Or- 
ganizaciones Empresariales más represen- 
tativas, según se establece en la disposición 
adicional sexta del Estatuto de los Trabaja- 
dores. 

- Tres miembros designados por la Fede- 
ración Navarra de Municipios v Concejos 
entre miembros de las CorporaciOnes Loca- 
les. 

-Un profesional en representación de 
cada una de las Organizaciones Colegiales 
Sanitarias. 

3. El Consejero de Salud designará en- 
tre sus miembros un secretario. 

Artículo 43. Son funciones del Conse- 
jo Navarro de Salud: 

a) Informar el anteprovecto del presu- 
puesto del Departamento de Salud. 

b) Emitir informe sobre el Plan de Sa- 
lud de Navarra. 

cl Asesorar e informar los programas 
de salud. 

d) Informar la Memoria Anual del Ser- 
vicio Navarro de Salud. 

e) Informar cualquier otro asunto que 
sea sometido a su consideración por el Con- 
sejero de Salud. 

f) Promover la participación de la Co- 
munidad en los Centros y establecimientos 
sanitarios. 

El Consejo Navarro de Salud elaborará 
su propio reglamento de organización y 
funcionamiento. 

Artículo 44. Reglamentariamente se 
determinará la composición y funciones de 
los Consejos de Salud de Area y de Zona Bá- 
sica. 

TITULO VI.-DEL SERVICIO NAVARRO 
DE SALUD 

CAPITULO I.-Naturaleza y fines 

Artículo 45. 1. Se crea el Servicio 
Navarro de Salud como un organismo au- 
tónomo de carácter administrativo, dotado 
de personalidad jurídica propia y plena ca- 
pacidad de obrar para el cumplimiento de 
sus fines. 

2. El or 
varro de Sa ud queda adscrito al Departa- ? 

anismo autónomo Servicio Na- 

mento de Salud que e’ercerá sobre el mis- 
mo las facultades de a ta dirección, control 1 
y tutela que le atribuyen esta Ley Foral y 
el ordenamiento jurídico-administrativo. 

Artículo 46. 1, Es objeto del Servicio 
Navarro de Salud la organización y gestión 
en régimen descentralizado de los servicios 
7 prestaciones de atención primaria de sa- 

f ud y de asistencia especializada. El Servi- 
cio Navarro de Salud podrá también gestio- 
nar los servicios v programas que las Ad- 
ministraciones P&blicas le encomienden. 

2. A tal efecto, el Servicio Navarro de 
Salud gestionará los siguientes centros y es- 
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tablecimientos que se le adscriben a conti- 
nuación: 

a) Los centros Y establecimientos de 
asistencia sanitaria de la Administración de 
la Comunidad Foral. 

b) Los centros y establecimientos de 
asistencia sanitaria de la Seguridad Social 
cuya gestión sea transferida al Gobierno de 
Navarra. 

3. Por vía reglamentaria se podrán ads- 
cribir también al Servkio Navarro de Salud 
centros v servicios sanitarios necesarios 
para el c;mplimiento de sus fines. 

ración Navarra de Municipios y Concejos 
entre miembros de las Corporaciones Loca- 
les. 

- Dos miembros designados libremente 
por el Gobierno. a propuesta del Consejero 
de Salud. 

Vocal con voz y sin L-oto: 

-El Director Gerente del Servicio ‘la- 
varro de Salud. 

Secretario: 

CAPITULO IL-Estructura Orgánica 

Artículo 47. El Servicio Navarro de 
Salud se estructura en los siguientes órga- 
nos centrales: 

1. De dirección: El Consejo de Gobier- 
no. 

2. De gestión: 

a) El Director Gerente. 

b) Las Direcciones que se establezcan 
reglamentariamente. 

3. De participación: 

El Consejo Navarro de Salud. sin perjui- 
cio de las funciones encomendadas en el ar- 
tírulo 43. 

- El Secretario Técnico del Departamen- 
to de Salud. 

2. A las sesiones del Consejo de Cobier- 
no podrán asistir. con voz y sin voto. a pro- 
puesta del presidente, los Directores del 
Servicio Navarro de Salud. 

3. Los vocales en representación de la 
Federación Navarra de Municipios y Con- 
cejos serán designados por un período 
máximo de cuatro años, sin perjuicio de ser 
nuevamente designados siempre que disfru- 
ten de la representación local requerida. 

4. La condición de miembros del Con- 
sejo de Gobierno será incompatible con 
cualquier vinculación con empresas 0 enti- 
dades mercantiles relacionadas con el sumi- 
nistro o la dotación de material sanitario, 
productos farmacéuticos o. en general. con 

intereses mercantiles 0 comerciales relacio- 
nados con el sector sanitario. 

Sección 1.80rgano directivo 

Artículo 48. 1. El Consejo de Gobier- 
no estará integrado por los siguientes miem- 
bros: 

Presidente: El Consejero de Salud. 

Vicepresidente: El Director General de 
Salud. 

Vocales con voz y voto: 

- El Secretario General de Presidencia e 
Interior. 

- El Director General de Economía y Ha- 
cienda. 

- El Director General de Trabajo y Bie- 
nestar Social. 

- Dos miembros designados por la Fede- 

Artículo 49. Corresponden al Consejo 
de Gobierno las siguientes atribuciones: 

a) Aprobar el anteproyecto de Presu- 
puestos del Servicio Navarro de Salud. 

b) Definir los criterios de actuación del 
Servicio Navarro de Salud. de acuerdo con 
las directrices emanadas del Departamento 
de Salud. 

c) La nestión ordinaria del patrimonio 
adscrito a P Servicio Navarro de Salud y 
aprobar las propuestas de inversiones gene- 
rales. 

d! Aprobar la Memoria Anual del Ser- 
vicio Navarro de Salud. 

e) Aprobar y elevar al Departamento de 
Salud el estado de cuentas y los documen- 
tos relativos a la gestión económica v con- 
table del Servicio Navarro de Salud.. 

f) Establecer, actualizar y rescindir 
conciertos para la prestación de servicios 
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asistenciales con Entidades públicas y pri- 
vadas. 

g) Proponer al Departamento de Salud 
el régimen de precios y tarifas por la utili- 
zación de los centros y servicios. 

h) Controlar J- supervisar la actuación 
del Director Gerente. 

i) Aprobar la organización interna de 
los servicios, centros y unidades. 

j) Aprobar el plan general director y los 
programas de actuación del Servicio Na- 
varro de Salud, y elevarlos al Departamen- 
to de Salud para su integración en el Plan 
de Salud de Na\.arra. 

k) Aprobar los reglamentos de funcio- 
namiento y rtigimen interior. 

1) Gestión en materia de recursos hu- 
manos con rxl conjunto de competencias 
adecuadas a tal fin, salvo las expresamente 
reservadas al Gobierno de Navarra. 

m) Impulsar V- mantener los sistemas de 
información sanifarios p soporte informáti- 
co necesario para la gestión de los centros 
p servicios. 

Sección 2.8Organos de gestión 

Artículo DO. 1. El Director Gerente 
asume las funciones de dirección y gestión 
del Servicio Navarro de Salud. 

2. El Director Gerente será designado > 
separado libremente por el Gobierno de Na- 
varra a propuesta del Consejero de Salud. 

Artículo 51. 1 Corresponden al Di- 
rector Gerente las siguientes funciones: 

dof)del 
E’ecutar v hacer cumplir los acuer- 
honsejo de Gobierno, así como ha- 

cer cumplir las disposiciones que re ulan la 
actuación del Servicio Navarro de ! alud. 

b) La direccióll. representación legal, 
gestión e inspección interna de la totalidad 
Fl 1. e as actividades y servicios del Servicio 
Navarro de Salud. 

cj Impulsar, coordinar y evaluar a to- 
dos los órganos directivos del Servicio Na- 
varro de Salud. 

d) Dictar las instrucciones y las circu- 
lares relativas al funcionamiento y la orga- 

nización internas del Servicio Navarro de 
Salud. 

e) Autorizar los pagos \- gastos de trans- 
ferencias v de funcionami&to del Servicio 
Navarro de Salud. conforme a las normas 
de la Ley Foral de la Hacienda de Navarra. 

f) Ellaborar el Plan General Director v 
los pro ramas de actuación del Servicio Na- 
varro f e Salud. y elevarlos al Consejo de 
Gobierno. 

6) Elaborar la Memoria Anual del Ser- 
vicio Navarro de Salud. 

h) Formular el borrador de antepro-ec- 
to de presupuestos. 

i) Las funciones en materia de personal 
que expresamente le sean atribuidas por el 
Consejo de Gobierno. 

j) \yelar por la mejora de los métodos 
de trabajo y por la introducción de las in- 
novaciones tecnológicas adecuadas. v tam- 
bién por la conservación v mantenimiento 
de los centros. instalaciones y equipos y por 
la optimización de los ingresos y gastos. 

k) Actuar como órgano de contratación 
del organismo autónomo. 

1) Cualquier otra que le pueda ser en- 
comendada por el Consejo de Gobierno. 

2. El Director Gerente podrá delegar el 
ejercicio de sus atribuciones en los Direrto- 
res de los servicios centrales y periféricos. 
así como en los directores de los centros, 
previa autorización del Consejo de Gobier- 
no. 

Artículo 52. La estructura y funciones 
de los órganos directivos y admmistrativos, 
tanto a mvel central como periférico, se de- 
terminará reglamentariamente. 

Sección 3.*-Organos de participación 

Artículo 53. Se constituyen como órga- 
nos de participación del Servlcio Navarro de 
Salud: 

a) El Consejo Navarro de Salud, en el 
ámbito de los órganos centrales de dirección 
del Servicio Navarro de Salud y los Conse- 
jos de Salud de Area y de Zona Básica. en 
el ámbito de los órganos directivos periféri- 
cos. 
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b) Las Juntas de Gobierno de los cen- 
tros asistenciales que incorporarán en su 
seno representantes de la Administración 
sanitaria, de los Ayuntamientos y del per- 
sonal de los propros centros. 

CAPITULO III.-Organización de las 
demarcaciones territoriales Sanitarias 

Sección l.oDe la Región Sanitaria 

Artículo 54. La Región Sanitaria, en 
cuanto unidad de gestión sanitaria del Ser- 
vicio Navarro de Salud. será diri ida v ges- 
tionada respectivamente por el t!! onsejo de 
Gobierno y el Director Gerente del referido 
organismo autónomo. 

Sección 2.“-De las Areas de Salud 

Artículo 55. Las Areas de Salud con- 
tarán con los órganos de dirección y gestión 
que se establezcan reglamentariamente. 

Sección 3.8-De las estructuras de 
atención primaria 

Artículo 56. Las estructuras de aten- 
ción primaria se constituyen por los centros 
asistenciales y por la totahdad de profesio- 
nales sanitarios v no sanitarios vinculados 
o adscritos a las Administraciones Públicas 
de la Comunidad Foral v por los que se ads- 
criban a la Red Sanitariå de Utilización Pú- 
blica, que desarrollen sus actividades en el 
nivel primario de atención en el ámbito de 
las Zonas Básicas de Salud. 

Los referidos profesionales quedan ads- 
critos a la estructura de atención primaria; 
con respecto al régimen económico admt- 
nistrativo del que procedan. 

Les corresponde realizar mediante el tra- 
bajo en equipo, todas las actuaciones rela- 
tivas a la asistencia sanitaria individual res- 
pecto a la promocion, prevención; curación 
y rehabilitación de la salud, así como la co- 
laboración con los programas de medicina 
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comunitaria y salud pública que se esta- 
blezcan en la Zona Básica de Salud. 

Artículo 57. 1. Las Zonas Básicas de 
Salud estarán dotadas con el personal y 
centros de salud que reglamentariamente se 
determine. 

2. Los centros de salud cooperarán con 
los 8yuntamientos prestándoles apoyo téc- 
nico para el ejercicio de sus competencias 
de salud pública. 

3. El personal sanitario de las Zonas 
Básicas de Salud dispondrá del apoyo de los 
centros y servicios del Area de Salud a la 
que pertenezcan. 

Artículo 58. 1. La implantación de 
las Zonas Básicas de Salud se realizará con- 
forme a lo previsto en la Ley Foral 
2211985. de 3 de noviembre, de Zonifica- 
ción Sanitaria de Navarra. 

2. La estructuración, organización y 
funcionamiento de las Zonas Básicas de Sa- 
lud se establecerá por vía reglamentaria. 

CAPITULO IV.-De la asistencia 
especializada 

Artículo 59. 1. Los centros y servi- 
cios asistenciales del sector público consti- 
tuirán una Red Asistencial Pública. 

2. Los centros hospitalarios del sector 
público serán gestionados descentralizada- 
mente mediante órganos de Gobierno uni- 
personales v colegiados que ostentarán las 
competencias en materia de personal. con- 
tratación administrativa ,y gestión presu- 
puestaria, que se determmen reglamenta- 
riamente. 

3. Todos los recursos públkos especia- 
lizados extrahospitalarios quedan adscritos 
a los respectivos centros hospitalarios del 
Servicio Navarro de Salud y actuarán en 
coordinación con los servicios correspon- 
dientes de los respectivos hospitales y bajo 
su dirección técnica. 

Artículo 60. 1. Los centros y servi- 
cios asistenciales de carácter hospitalario v 
extrahospitalario del sector privado podrán 
integrarse con la Red Asistencial Pública en 
una Red ilsistencial de Utilización Pública. 
previo concierto con el Servicio Navarro de 
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Salud, para la coordinación v adecuada uti- 
lización de los recursos sanitarios. 

2. Reglamentariamente se determinará 
el nivel y servicios que corresponda a cada 
uno de los hospitales inte rados en la Red 
Asistencial de Utilización ubhca. %r 

3. La incorporación o adstri ción a la 
Red Asistencial de Utilización Pu hca con- % . 
lleva el desarrollo, además de tareas estric- 
tamente asistenciales, la colaboración en 
programas sanitarios o docentes que se les 
encomiendan. que deberán precisarse en el 
correspondiente concierto. 

Artículo 61. 1. El Gobierno de Na- 
varra aprobará las normas de acreditación 
específicas de los centros v servicios de la 
Red Asistencial de Lkilizackn Pública. 

2. Dichas normas de acreditación que 
serán desarrolladas reglamentariamente 
habrán de comprender necesariamente los 
siguientes aspectos: 

a) Calificación de los centros 0 servi- 
cios. 

b) Criterios en relación con la estructu- 
ra física, organizativa, de personal y funcio- 
nal. 

Artículo 62. Los certificados de acre- 
ditación se otorgarán por un período máxi- 
mo de cinco años, quedando sujetos a las 
verificaciones 
en dicho peno 4 

ue se consideren oportunas 
o. 

CAPITULO V.-Régimen jurídico de los 
actos 

Artículo 63. 1. El régimen jurídico 
de los actos del Servicio Navarro de Salud 
será el establecido en el Ca ítulo II del Tí- 
tulo IV de la Ley Foral 23 P 1983, de ll de 
abril, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra. 

2. Los actos administrativos referentes 
a personal, contrataciones y presupuestos, 
se re irán por la normativa específica de la 
Adnkistración Foral. 

Artículo 64. 1. Contra los actos dic- 
tados uor el Servicio Navarro de Salud nro- 
cederá’ el recurso de alzada ante el Golker- 
no de Navarra. 

2. El recurso habrá de deducirse en la 
forma y plazos previstos por la legislación 
vigente para la Administración directa de la 
Comunidad Foral. 

CAPITULO X-Patrimonio 

Artículo 65. Integra el patrimonio del 
Servicio Navarro de Salud: 

a) Los bienes y derechos de toda índole 
cuya titularidad corresponda al patrimonio 
de Navarra, que le sean adscritos para el 
cumplimiento de sus fines. 

b) Los bienes y derechos de toda índo- 
le afectos a la gestión y ejecución de los ser- 
vicios sanitarios transferidos de la Seguri- 
dad Social, que le sean adscritos de acuer- 
do con el decreto de transferencias. 

c) Cualquier otro bien o derecho que 
reciba por cualquier título. 

Artículo 66. El régimen jurídico de los 
bienes y derechos adscritos o propios del 
Servicio Navarro de Salud será el re ulado 
en el Título VIII de la Ley Foral 17 7 1985, 
de 27 de septiembre, del Patrimonio de Na- 
varra. 

CAPITULO VII.-Hacienda y 
presupuesto 

Artículo 67. Son ingresos del Servicio 
Navarro de Salud: 

4 Los recursos que con carácter fina- 
lista reciba el Gobierno de Navarra de los 
presupuestos de asistencia sanitaria de la 
Seguridad Social. 

b) Los recursos que le sean asignados 
con cargo a los presupuestos de la Comu- 
nidad Foral. 

c) Los rendimientos procedentes de los 
bienes y derechos que tenga afectos. 

d) 
narios 

Los ingresos ordinarios y extraordi- 
ue esté autorizado a percibir, a te- 

nor de i! as disposiciones vigentes. 

e) Los ingresos procedentes de concier- 
tos con entidades aseguradoras de asisten- 
cia sanitaria o con Administraciones Públi- 
cas, en su caso. 
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f) Las subvenciones y aportaciones vo- 
luntarias de Entidades y particulares. 

g) Cualquier otro recurso que se le atri- 
buva. 

Artículo 68. Salvo en lo previsto en 
esta Ley Foral. la estructura, procedimien- 
to de elaboración. ejecución y liquidación 
del presupuesto del Servicio Navarro de Sa- 
lud se re 
ral 8/19 i!f 

irán por lo previsto en la Ley Fo- 
8: de 26 de diciembre, de la Ha- 

cienda Pública de Navarra. 

Artículo 69. 1. El ejercicio de la fun- 
ción interventora en el Servicio Navarro de 
Salud se realizará conforme a las previsio- 
nes contenidas en la Lev Foral 8/1988. de 
26 de diciembre, de la Hacienda Pública de 
Navarra. 

2. Sin perjuicio de lo previsto en el 
apartado anterior, el control financiero del 
organismo autónomo se efectuará por el 
procedimiento de auditorías. 

TITULO VII.-DEL PERSONAL AL 
SERVICIO DEL SISTEMA SANITARIO 

PUBLICO DE NAV-ARRA 

Artículo 70. El personal al servicio del 
sistema sanitario público de Navarra está 
integrado por: 

1. El personal al servicio de la hdmi- 
nistración sanitaria de la Comunidad Foral 
constituido por: 

a) Personal funcionario o laboral de la 
Administración de la Comunidad Foral. 
adscrito al Departamento de Salud. 

b) Personal funcionario o laboral trans- 
ferido por la -4dministración del Estado a 
la Comunidad Foral por los Reales Decre- 
tos 169?/8U, de 1 de agosto v 188386, de 
22 de agosto, adscrito al Departamento de 
Salud. 

El Personal a que se refieren los aparta- 
dos a, y b) continuará con el régimen jurí- 
dico. retributivo y de derechos pasivos que 
tuvieran a la entrada en vigor de esta Ley 
Foral. 

2. Personal del Servicio Navarro de Sa- 
lud, constituido por: 

a) Personal funcionario o laboral ads- 
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crito al organismo autónomo Servicio Re- 
gional de Salud y a sus centros y servicios. 

b) Personal funcionario al servicio de la 
sanidad local adscrito al organismo autóno- 
mo Servicio Regional de Salud. 

C) Personal funcionario o laboral trans- 
ferido por la Administración del Estado a 
la Comunidad Foral por los Reales Decre- 
tos 1697/85, de 1 de agosto, y 1883186, de 
22 de a 

% 
osto. 

de Salu 
adscrito al Servicio Regional 

d) Personal funcionario estatutario o 
laboral de la Seguridad Social transferido 
por la 8dministración del Estado a la Co- 
munidad Foral. 

El personal del Servicio Navarro de Sa- 
lud que se cita en las letras anteriores con- 
tinuará, en lo no modificado por esta Ley 
Foral, con el régimen jurídico, retributivo y 
de derechos pasivos establecido en sus res- 

E 
ectivos Estatutos y normas de aplicación 
asta tanto una Ley Foral regule el régimen 

homolo 
7. 

ado al que haya de acomodarse el 
persona 
de Salud. 

integrado en el Servicio Navarro 

3. Personal de la sanidad municipal 
constituido por: 

4 Personal sanitario funcionario sujeto 
a la Ley Foral reguladora del Estatuto del 
personal al servicio de las Administraciones 
Públicas de Navarra. 

b) Personal funcionario sanitario muni- 
cipal sujeto a las Normas de 16 de noviem- 
bre de 1981. 

c) Personal laboral. 

El personal de los Avuntamientos que se 
cita en las letras anteriores continuará con 
el régimen jurídico, retributivo y de dere- 
chos pasivos que tuvieran a la entrada en 
vigor de esta Ley Foral. 

Artículo 71. En el régimen retributivo 
del personal sanitario de atención extrahos- 
pitalaria. dentro del sistema sanitario pú- 
blico. se integrará el concepto retributiv-o de 
la capitación. 

Artículo 72. La condición de personal 
al servicio de las Administraciones sanita- 
rias de la Comunidad Foral será, en cual- 

4 
uier caso, incompatible con el desempeño 
e puestos de trabajo o actividades en cen- 

tros o servicios concertados o subvenciona- 
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dos, sin erjuicio del respeto a las situacio- 
nes lega es existentes a la entrada en vigor P 
de esta Ley Foral. 

Artículo 73. 1. El personal de los 
centros v servirios sanitarios desarrollará 
sus actividades sobre las personas que asis- 
tan aplicando sus conocimientos profesio- 
nales y con sujeción a normas deontológi- 
cas. 

2. Tanto el personal sanitario de los 
servicios públicos como el de los privados 
asociados por concierto. queda sometido a 
los reglamentos propios de sus centros e ins- 
tituciones sanitarias así como a las normas 
de asistencia sanitaria de los regímenes del 
sistema de la Seguridad Social. cuando se 
trate de ciudadanos acogidos a los mismos. 

En tales supuestos, el personal facultati- 
vo dispondrá de las facultades respecto a la 
prescripción farmacéutica y concesión de 
altas y bajas laborales, de forma e ivalen- 
te a lo establecido ara el ersona del lns- 
tituto Nacional de k Salu<r: ’ 

TITULO VIll.-DE LA FINANCIACION 

Artículo 74. La financiación del siste- 
ma sanitario se realizará con cargo a: 

a) Aportaciones de los presupuestos de 
las Administraciones sanitarias de la Comu- 
nidad Foral para el cumplimiento de sus 
obligaciones p competencias. 

b) Cotizaciones y presupuestos del sis- 
tema sanitario de la Seguridad Social en SUS 

diferentes regímenes general y especiales. 

c) Cotizaciones y aportaciones de otros 
regímenes aseguradores libres u obligato- 
rios que cubran la asistencia sanitaria, tan- 
to públicos como privados. 

d) Tarifas por prestación de servicios 
sanitarios. 

Artículo 75. 1. En los presupuestos 
generales de Navarra se consignarán las 
partidas suficientes para atender el gasto 
que se derive de las actuaciones, servicios y 
prestaciones sanitarias atribuidas por esta 
Ley Foral a la Administración de la Comu- 
nidad Foral. 

2. Los r\yuntamientos consignarán en 

sus presu uestos las partidas suficientes 
para aten er el gasto que se derive del cum- Cr 
plimiento de las funciones y competencias 
sanitarias que les corresponden. 

Artículo 76. 1. En el proyecto del 
presupuesto de gastos que elabore anual- 
mente el Gobierno de Navarra figurarán, 
además de las partidas precisas para finan- 
ciar el coste de los programas y actividades 
sanitarias correspondientes a la hdminis- 
tración de la Comunidad Foral? las partidas 
de transferencias corrientes y de capital 
para el Servicio Navarro de Salud y Ayun- 
tamientos que correspondan. 

2. Figurarán igualmente. en el capítulo 
de ingresos, las transferencias de capital 
provenientes de los presupuestos del Esta- 
do y de la Seguridad Social, así como de 
otras Entidades Públicas LI Organismos ln- 
ternacionales. 

3. El presupuesto del Servicio Navarro 
de Salud se integrará en los presupuestos 

P 
enerales de Navarra de una manera per- 
ectamente diferenciada. 

TITULO IX.-COLABORACION DE LA 
INICIATIVA PRIVADA 

CAPITULO l.-De los conciertos para la 
prestación de servicios sanitarios 

Artículo 77. La integración de los cen- 
tros y servicios asistenciales privados en la 
Red Asistencial de Utilización Pública se 
llevará a cabo mediante concierto singular 
con cada Entidad o Institución. 

Artículo 78. 1. Para la celebración de 
conciertos con el Servicio Navarro de Salud 
las Entidades e Instituciones deberán reu- 
nir necesariamente los siguientes requisitos: 

a) Haber obtenido el certificado de 
acreditación del centro o servicio objeto de 
concertación. 

b) Cumplir la normativa vi ente en 
materia económico-contable. fisca , P laboral 
y de Seguridad Social, que le sea de aplica- 
ción 

c) Adecuarse a cuantas disposiciones y 
ordenanzas afecten a las actividades objeto 
de concierto. 
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2. Los conciertos deberán recoger nece- 
sariamente los siguientes aspectos: 

4 Los servicios, recursos y prestaciones 
objeto del concierto, señalándose los objeti- 
vos cuantificados que se pretenden alcan- 
ZZU. 

b) La duración. causas de finalización, 
y sistema de renovación del concierto. 

c) La periodicidad del abono de las 
aportaciones económicas. 

d) El régimen de acceso de los ciuda- 
danos con derecho a la asistencia sanitaria 
pública a los servicios y prestaciones, que- 
dando asegurado que la asistencia sanitaria 
prestada lo es sin cargo económico alguno 
para el asistido. 

e) El régimen de inspección de los cen- 
tros y servicios objeto de concierto para ve- 
rificar el cumplimiento de las normas de ca- 
rácter sanitario, administrativo, económico- 
contable y de estructura, que sean de apli- 
cación. 

f) El sistema de evaluación técnica v 
administrativa. 

g) Los plazos de presentación de una 
memoria anual de actividades y de una me- 
moria justificativa de la ejecución del pre- 
supuesto por el centro 0 servicio concerta- 
do v de la adecuación de los costos de los 
sekicios prestados. 

h) Las formalidades a adoptar por las 
partes suscribientes del concierto antes de 
su denuncia o rescisión. 

i) La previsión del coste real de los ser- 
vicios a concertar realizada por el Servicio 
Navarro de Salud en colaboración con la 
Entidad o Institución concertada. En el cál- 
culo del coste real se utilizarán los índices 
que se determinen reglamentariamente. 

j) Naturaleza jurídica del concierto y 
jurisdicción a la que quedan sometidas las 
partes. 

Artículo 79. 1. Los conciertos debe- 
rán establecerse con una duración tempo- 
ral precisa que no excederá de cinco años. 
Finalizado dicho período el Servicio Na- 
varro de Salud, podrá realizar un nuevo 
concierto. 

2. El régimen de conciertos será incom- 
patible simultanearlo con el de subvencio- 
nes para la financiación de idénticas activi- 

dades o servicios que hayan sido objeto del 
concierto con la Entidad o Institución con- 
certada. 

3. Los conciertos deberán ser objeto de 
revisión al final de cada ejercicio económi- 
co a fin de adecuar las condiciones econó- 
micas 7 

2 
las prestaciones asistenciales a las 

necesl ades reales. 

Artículo 80. Son causas de extinción 
de los conciertos: 

4 La resolución por incumplimiento de 
cualquier cláusula contenida en los mismos. 

b) La conclusión o cumplimiento del 
concierto. 

c) El mutuo acuerdo entre el Servicio 
Navarro de Salud v la Entidad o Institución 
concertada. . 

d) Prestar la atención sanitaria objeto 
de Concierto, imputando su coste o parte 
del mismo al asistido. 

e) Infringir la legislación fiscal, laboral 
o de Seguridad Social con carácter grave. 

f) Conculcar cualquiera de los derechos 
reconocidos a los ciudadanos en el Título 
primero de esta Ley Foral. 

g) .Incumplir las normas de acredita- 
ción vgentes en cada momento. 

h) Aquellas que se establezcan expresa- 
mente en el concierto. 

Artículo 81. El sistema sanitario públi- 
co de Navarra dispondrá de la colaboración 
tanto de gestión como de prestaciones de 
servicios por parte de las Entidades e Insti- 
tuciones ajenos al mismo con sujeción a las 
siguientes previsiones. 

Tendrán carácter de entidades colabora- 
doras de la gestión con las obligaciones y 
cometidos que la legislación general les en- 
comiende: 

a) Las Asociaciones patronales de acci- 
dentes de trabajo y enfermedades profesio- 
nales. 

b) Las Empresas y Asociaciones empre- 
sariales autorizadas para la colaboración en 
la asistencia sanitaria. 

cl Los regímenes del seguro escolar y 
deportivo. 

d) Los seguros libres de accidentes de 
tráfico. 
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e) Los regímenes de asistencia sanitaria 
de los funcionarios públicos. 

Las referidas entidades colaboradoras 
podrán establecer conciertos con el Servicio 
Navarro de Salud para la prestación de ser- 
vicios. 

Artículo 82. Las prestaciones farma- 
céuticas a las personas acogidas a los regí- 
menes de la Seguridad Social por 

fiarte de las oficinas de farmacia, seran o jeto de 
concierto entre el Servicio ‘lavarro de Sa- 
lud y la organización colegial farmacéutica 
de Navarra. 

CAPITULO II.-De las subvenciones 

Artículo 83. 1. La concesión de ayu- 

te convocatoria pública que contendrá los 
criterios y bases para su concesión. 

2. No será necesaria la publicidad 
cuando las ayudas o subvenciones tengan 
asignación nominativa en los Presupuestos 
Generales de Navarra o su otorgamiento y 
cuantía sean exigibles a la Administración 
en virtud de normas de rango legal. 

Artículo 84. Las instituciones y asocia- 
ciones del ámbito sanitario podrán acceder 
a las subvenciones que reglamentariamente 
se establezcan para la realización de pro- 
gramas de salud, cuando reúnan los si- 
guientes requisitos: 

a) Que el programa a subvencionar se 
realice en el territorio de la Comunidad Fo- 
ral. 

b) Que disponga de la estructura sufi- 
ciente para garantizar el cumplimiento de 
los objetivos del programa a subvencionar. 

cl Carecer de fines de lucro. A estos 
efectos. se consideran también entidades sin 
fines de lucro aquellas que desarrollen ac- 
tividades de carácter comercial. siempre 
que la actividad objeto del programa sub- 
vencionado no tenga carácter lucrativo. 

Artículo 85. 1. La concesión de sub- 
venciones a instituciones y asociaciones sin 
fin de lucro 
mas de salu x 

ara la realización de progra- 
, así como las incluidas en los 

presupuestos generales de Navarra a favor 
de centros hospitalarios y otras institucio- 
nes asistenciales ubicadas en el territorio de 
la Comunidad Foral, llevará aparejada la 
suscripción de un convenio-programa en el 
que necesariamente constarán las obligacio- 
nes que contraen las partes: las modalida- 
des y la forma de pago de la subvención 
concedida. 

2. El incumplimiento total o parcial de 
las condiciones establecidas en el convenio- 
programa dará lugar a la obli ación 
reintegrar las subvenciones o ayu å 

de 
as recibi- 

das. 

Artículo 86. Reglamentariamente se 
determinará la forma en que los beneficia- 
rios de avudas y subvenciones vendrán obli- 
gados ajustificar la aplicación de los fon- 
dos recibidos. 

TITULO X.-DOCENCIA E 
INVESTIGACION SANITARIA 

Artículo 87. Toda la estructura sanita- 
rio-asistencial debe estar en disposición de 
ser utilizada para la docencia pre- 
da, post-graduada y continuada de 7 

radua- 

fesionales sanitarios. 
os pro- 

Artículo 88. La Administración sanita- 
ria de la Comunidad Foral promoverá la re- 
visión permanente de los enseñantes y pro- 
fesionales en materia sanitaria para la me- 
jor adecuación de los conocimientos profe- 
sionales a las necesidades sanitarias de la 
población, la formación interdisciplinar en 
ciencias de la salud v la actualización per- 
manente de conocimientos. 

Artículo 89. La Administración sanita- 
ria de la Comunidad Foral fomentará las 
actividades de investigación sanitaria tanto 
básica como aplicada. 

Artículo 90. La investigación sanitaria 
contribuirá a la promoción de la salud de 
la población de la Comunidad Foral. La in- 
vesti ación 
reah 3 

considerará especialmente la 
ad socio-sanitaria, las causas v meca- 

nismos que la determinan, las formas y me- 
dios de intervención preventiva y curativa 
y la evaluación rigurosa de la eficacia, efec- 
tividad y eficiencia de las intervenciones. 
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Artículo 91. La Fundación ((Miguel 
Servet» servirá como organismo de apovo 
científico y- técnico de la Administración S.a- 
nitaria de la Comunidad Foral para las ac- 
tividades docentes y el fomento de la inves- 
tigación sanitaria. 

La Administración Sanitaria de la Comu- 
nidad Foral establecerá convenios con Uni- 
versidades y otras instituciones culturales y 
científicas. encaminadas a la potenciación 
de la investigación sanitaria v la optimiza- 
ción del aprovechamiento de’ la capacidad 
docente de las instituciones. 

Disposiciones adicionales 

l. h Sr wirá siendo de aplicación al per- 
sonal del ervtcto NaL-arro de Salud la Ley 

b <. 

Foral 8/1986. de 1 de julio. 

2.’ Se anade un nuevo apartado al ar- 
tículo +O de la Ley Foral 13/1983. de 30 
de marzo, reguladora del Estatuto del per- 
sonal al servicio de las Administraciones 
Públicas de Navarra, con el siguiente texto: 

5. (nuev-o apartado). 
a) Los funcionarios sanitarios de aten- 

ción extrahospitalaria del Servicio Navarro 
de Salud perctbirán un complemento de ca- 
pitación que retribuirá la dedicación de este 
personal romo consecuencia de la libertad 
de elección de facultativo. 

b) La asignación de este complemento 
así como la determinación de la cuantía del 
mismo será fijada reglamentariamente me- 
diante el sistema de coeficiente atendiendo 
al número de titulares del derecho a la asis- 
tencia sanitaria adsrritos. 

3.’ El Gobierno de Navarra podrá por 
propia iniciativa o a instancia del ilyunta- 
miento o, en su caso, Concejo interesado, 
modificar la adscripción de Avuntamientos 
o Concejos de una Zona Básica a otra con- 
tigua, siempre que concurran circunstan 
cias de índole sanitario-asistencial que lo 
aconsejen. 

En todo caso. en el expediente de modi- 
ficación deberá constar la preceptiva au- 
diencia de los órganos de participación y re- 
presentación de las Zonas Básicas v de los 
Ayuntamientos o Concejos afectados por la 
alteración de la demarcación territorial. 
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4.’ 1. La extensión de la asistencia sa- 
uitaria pública a que se refiere el artículo 3.” 
de la presente Ley Foral se efectuará por el 
Servicio Navarro de Salud mediante la ex- 
pedicion progresiva de la Tarjeta Individual 
Sanitaria a todos los ciudadanos residentes 
en los municipios de Navarra. previa acre- 
ditación del derecho a las prestaciones sani- 
tarias. 

2. Hasta que las personas a que se re- 
fiere el punto anterior dispongan de Tarje- 
ta Individual Sanitaria. corresponderá al 
D epartamento de Salud en colaboración 
con los .-ll-untamientos. la elaboración de 
los Padrones de Asistencia Social a efectos 
de garantizarles la asistencia médico-far- 
macéutica y la financiación de la misma. 

5.’ El Gobierno de Navarra podrá for- 
malizar Convenios con la Comunidad Au- 
tónoma \‘asca v con las demás Comunida- 
des Autónomas.limítrofes o, en su caso. ron 
el INSALUD, para la prestación de servicios 
sanitario-asistenciales a determinados nú- 
rleos de población. de acuerdo con lo dis- 
puesto en los artículos 26 y 70 de la Lev Or- 
gánica de Reintegración y Amejoramiento 
Foral de Navarra. Con la misma finalidad 
podrá establecer Conciertos con los servi- 
cios sanitarios del Departamento de los Pi- 
rineos Atlánticos, de conformidad con la 
normativa sobre Convenios transfronteri- 
zos 

6.” Se declaran abiertos a todos los efec- 
tos los partidos cerrados a que se refieren 
los artículos 13. 17 v 18 de la Norma regu- 
ladora de los Funcionarios Sanitarios Slu- 
nicipales de 16 de noviembre de 1981. 

‘7.’ Las v-acantes de atención primaria 
que se produzcan en las Zonas Básicas de 
Salud se proveerán por el Servicio Navarro 
de Salud por concurso de traslado entre el 
personal de la misma categoría y función. 
en las condiciones que se establezcan re la- 
mentariamente. Las vacantes que resu ten f 
se cubrirán por aplicación de la normativa 
correspondiente. 

8.’ A los médicos titulares de Navarra 
y a los médicos de la Administración Foral 
al servicio de la Sanidad Local: que acredi- 
ten cinco años de servicio ejercido en tal 
función a 31 de diciembre de 1989. se les 
reconocerá a los efectos de baremo de con- 



LEYES FOILZLES 42 

cursos para optar a las vacantes de atención 
primaria del Servicio Navarro de Salud, la 
puntuación o el requisito equivalente al Tí- 
tulo de Especialista en Medicina de Familia 
y Comunitaria. 

9.’ La Administración de la Comunidad 
Foral vigilará especialmente aquellas acti- 
vidades y técnicas que no se encuentren itr- 
cluidas dentro del marco habitual de las 
prestaciones sanitarias v estén orientadas al 
diagnóstico, tratamiento y cuidado de la sa- 
lud. 

10.’ El ersonal facultativo del nivel o 
grupo A de P os centros sanitarios del Servi- 
cio Navarro de Salwd podrá e’ercer con la 
periodicidad que se establezca a opcion por 1 ” 
la dedicación exclusiva al sistema público 
de salud en los términos que reglamentaria- 
mente se determinen. 

1La Se añade un nuevo apartado a con- 
tinuación del 3 bis al artículo 40 de la Ley 
Foral 13/1983, de 30 de marzo: regulado- 
ra del Estatuto del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas de Navarra. 
con el siguiente texto: 

3. (ter) (I~WVO apartado). 

a) Los funcionarios del Ser\-icio Na- 
varro de Salud podrán percibir un comple- 
mento de productividad que retribuirá el 
especial rendimiento. el prado de cumpli- 
miento de los objetivos señalados. y en ge- 
neral, todas aquella> actuaciones que ven- 
gan a demostrar un especial interés 0 in- 
ciativa en el desempeño del trabajo. 

b) La asignación de este complemento 
así como la determinación de la cuantía del 
mismo será fijada reglamentariamente cada 
año. 

Disposiciones transitorias 

1.’ Hasta el momento en que se produz- 
ca por el Gobierno de Navarra la implan 
tación de las estructuras de atención prima- 
ria que en la actualidad no han sido esta- 
blecidas. será de responsabilidad de los 
correspondientes Ayuntamientos o Juntas 
de Partido la gestión 1.. en su caso. dotación 
de las vacantes de los correspondientes par- 

tidos sanitarios conforme a la Norma de 
Funcionarios Sanitarios Municipales de 16 
de noviembre de 1981. Las convocatorias 
de las plazas vacantes de titulares de parti- 
dos sanitarios que se produzcan serán pre- 
viamente autorizadas por el Departamento 
de Salud. 

2.” En tanto no se transfiera a la Comu- 
nidad Foral los servicios y- funciones del IX- 
SALUD en Navarra, las actuaciones que se 
atribuyen al Servicio Navarro de Salud por 
esta Lev Foral en cuanto afecten a la asis- 
tencia sanitaria de la Se 
realizarán a través de la 8 

uridad Social. se 
omisión de Coor- 

dinación de la Asistencia Sanitaria en la Co- 
munidad Foral creada en el Acuerdo de Co- 
laboración suscrito entre el Gobierno de Na- 
varra v la Administracion del Estado el 8 
de febrero de 1986. 

3.” A los efectos de los artículos 6 1 y 78 
apartado a) se considerarán provisional- 
rnente acreditados los centros v servicios 
concertados por las Adtninistraciones Pú- 
blicas a la entrada en vigor de esta Ley. has- 
ta que se desarrollen las normas de acredi- 
tación específicas. 

Disposiciones finales 

1.’ En el momento de la entrada en vi- 
gor de esta Ley Foral quedará automática- 
mente extinguido el organismo autónomo 
Servicio Re lona1 de Salud. El Servicio Ya- 
varro de e Sa ud se subrogará en todos los de- 
rechos y obligaciones del Servicio Regional 
de Salud. respecto a los servicios y funcio- 
nes que se le adscriben en la presente Ley 
Foral. 

2.’ Se autoriza al Gobierno de Navarra 
para dictar las disposiriones necesarias en 
ejecución y desarrollo de la presente Lev 
Foral. 

3.’ Quedan derogadas cuantas disposi- 
ciones de igual o inferior rango se opongan 
o contradigan lo dispuesto en la presente 
Lev Foral. 

4.’ Esta Ley Foral entrará en vigor el 
día si uiente al de su publicación en el Bo- 
letín bficial de Navarra. 
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